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3;tZMáster
JOEL AMADOR
com¡s¡onado coord¡nador a.i.
Comisión de Control de Gestión
UNAH

Est¡mado señor Com¡s¡onado Coordinador:

Me place saludarle respetuosamente, al tiempo de desearle éxitos en sus labores diarias.

Atend¡endo lo solicitado en la CIRCULAR CCG-02-UNAH-2023 rec¡b¡da vía correo electrón¡co, por med¡o
de la presente le remito la información relacionada a las RESOLUCIONES, cIRCULARES y DICTÁMENES

emit¡dos por la Vicerrectoría Académica durante el mes de ENERO,2023.

Vale señalar que esta oficina no realiza sesiones plenar¡as, por lo que no em¡te actas n¡ acuerdos de
ninguna índole.

Sin más por el momento, me suscr¡bo MSc. Amador, re¡terándole mis más altas muestras de consideración
y estima.

Atentamente,
t

-q¡

,

cerrectora mrca a.t.

Cc: arch¡vo

BF M/slrc.
o62rcccr¡ú.Entio,ao23
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CIRCULARES emiüdas durante el mes de ENERO,2023. TOTAL = 0

BREVE DESCRIPC¡ÓN DEL CONTENIDOMOnVO
CIRCULAR
VRA-UNAH

No.

FECHA
DE

EmrsrÓN

NO SE EiIITIÓ NINGUNA CIRCULAR EN EL MES DE ENERO.

RESOLUCIONES emiüdas durante el mes de ENERO, 2023. TOTAL = 1
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RESOLUCIÓN
VRA-UNAH No.

FECHA
DE

EfrtlslÓN
MOTIVO BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO

31.1.23

Enyiado con OFICIO VRA-UNAH No.080-2023 del
31 de enero, 2021, a la Dra. ANA CAROLINA

ARÉvALo GARciA, Decana a.i. de la Facultad de
c¡enc¡as Químicás y Farmac¡a, resolv¡endo
oESFAVoRABLE la solic¡tud de prórroga de un

año par¿ la defensa de tesis par¿ maestrantes de
IA MAESTRIA EN TECNOLOGíA Y CONTROL DE

AUMENTOS,

(5!04) 221 6-61 00 exl. 1 1 0240
vra@unah.edu.hn
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I Solicitud de autorización de

I prórroga de un año para la

I defensa de proyectos de

I tesis de estudiantes de la

I Maert.ía en Tecnología y
I control de Al¡mentot

I

I
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t001 - 2023

002-2023

003 - 2023

DICTAI¡IEN VRA-
UNAH No,

FECHA
DE

EillslÓN
MOTIVO SREVE OESCRIPCIÓN DEL COT{TENIDO

Plan de 5ál¡da por F¡nal¡zación de
Estud¡os par¿ los estudiantes de
Period¡smo del Plan de Estudios
2@4.

Envíada con OFICIO VRA-U AH No.01G2023 el
11de enero, 2023, al Máster
ÓSCAR ARQUíMEDES zEl-AYA, Secretarioa.i. del
consejo Univers¡tario, didaminando FAVORABI-E

para que el conse¡o Universitario APf,UEBE la
propuesta del Plan de Salida par¿ 63 estudiantes
de Periodismo del Plan de Estud¡os 20&1, en su

veB¡ón que consta de 56 páginas presentada en
Oficio SA-FCCSS-OFIClO No. 474-2022 y Ofic¡o No.

472-2O22+-P. El referido Plan de Sallda

beneficiaÉ a 53 alumnos y tendrá una duración
de un año, iniciando en el |-PAC-2023 y
finalizando en el lll-PAC-2o23.

t6.7.23

71.7.23

CONVENIO MARCO DE

COTABORACIóN

ENTRE LA SECRETARíA

GOBERNACIóN, JUsf|CIA Y

DESCENTRAUZACIóN Y LA

UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

Acuerdo de Colabor¿ción entre le

Facultad Regional Delta de La

Universidad Tecnológ¡ca Nacional
(Argentina) y ta Universidad
Nac¡onal Autónoma de Honduras
(UNAH

Env¡ado con OFICIO VRA-UNAH No.019-2023 el 16
de enero, 2023 al Dr. FRANCISCO J. HERRERA

ALVARADO, Rector v Presidente del Consejo
Unive6itario, remitiendo la documentación de la
propuesta de "CONVENIO MARCO DE

COTABORACIÓN ENTRE LA SECRETARfA

GOEERNACIóN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZAOÓN

Y tA UNIVERSIOAD NACIONAT AUTóNOMA DE

HONDURAS", promovido por la señora Decana a.i.
de la Facultad de Cienc¡as soc¡ales MásterCarm€n
Julia Fajardo.
Enviado con Oficio VRA{NAH No.021-2023 el 17

de enero de 2023 al Dr.Marco Tulio Medina,
vicerrector de Relaciones lnternac¡onales,
remit¡endo el Dictamen VRA-UNAH No.003-2023
emitido sobre la propuesta del "Acuerdo de
colaboración entre la Facultad Reg¡onal Delta de
La Univers¡dad Tecnológica Nac¡onaf (Argentina)
y La Unlversidad NacionalAutónoma de
Honduras (UNAH), iniciat¡va presentada por el
Máster Eduardo Joaquín Gross Muñoz, Decano
a.i., de la Facultad de lngen¡ería, a través de esa
Mcenectoría de Relaciones lnternac¡onales de la
UNAH.
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006 - 2023

coNvENto DE coLABoRActóN
ENIXE LA UNIVERSIDAD DE

SEVItLA, LA UNIVERSIDAD
NAcIoNAL AUTóNoMA DE

HONDURAS Y LA MANCOMUNIDAD
DE MUNICIPIOS DEL NORTE DE EL

PARAISO Y PATUCA OLANCHO

MANoRPA, PARA LA EJEcucróN
DEt PROYECTO 2022IACDE/mO265
"rNNovAcróN PARA tA
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y tA
ECONOMíA CIRCULAR:

REUTITIZACIÓN DE DESECHOS

AGROI NDUSTRIALES PARA LA

PRoDUccIóN DE HARINAS

ALtMENTARTAS Y BroPtÁsrcos EN

HONDURAS", FINANCIADO, POR LA

AGENCIA ESPAÑOtA DE

COOPERAC¡óN INTERNACIONAL

PARA EL DESARROLLO (AECID

Enviado con OFICIO VRA-UNAH-No.037-2023 del
20 de enero, 2023 a¡ Dr.

MARCO TULIO MEDINA, Vicerrector a.i. de
Relaciones lnternacionales (VRl) remitiendo el
DICfAMEN VRA-UNAH-No.004-2023 em¡tido
sobre la propuesta de CONVENIO DE

cotABoRAcróN ENTRE LA uNtvERsrDAD DE

SEVILLA, LA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS Y I-A

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL NORTE

DE EL PARAISO Y PATUCA OLANCHO MANORPA
PARA LA EJEcucróN DEt PRoYEcro
2022/ AcDE/ño26s "rNNovAcróN PARA tA
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y TA EcoNoMfA
CIRCULAR: REUTILIZACIÓN DE DESECHOS

AGRotNDUSTR¡ALES peR¡ u pRooucclóru o¡
HAR|NAS ALTME[rARrAs y BtopLÁsncos EN

HONOURAS", fINANCIADO, POR LA AGENCIA

EspAñotA DE coopERActóN tNTERNACToNAL

PARA EL DESARROLLO (AECID) promovido por el

MSc. Jairne Valerio Directora.i. UNAHTEC-Oanlí.

Conven¡o Marco de Cooperdción
lnterinst¡tucional celebr¿do entre
la secretaría de Estado en los

despachos de Agricultura y
Ganadería (SAG)a través del
Programa Nac¡onal de Desarrollo
Rural y Urbano Sostenible
(PRONADERS) y la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras
(UNAH)

Enviado con OFICIO VRA-UNAH No.053-2023 el
26 de enero, 2023, remitido al Dr. FRANCISCO J.

HERRERA ALVARADO, Rector y Presidente del
Consejo Un¡versitario
remitiendo la documentación de la propuesta de
Convenio Marco de Cooperación
lnterinstituciona I celebrado entre la Secretaría de
Estado en los despachos de Agr¡cultura y
Ganadería (sAG) a travás del Programa Nacional
de Desanollo Rural y Urbano Sostenible
(PRONADERS) y la Universidad Nac¡onal
Autónoma de Hondur¿s (UNAH).

27.7.23

CONVENIO MARCO DE

COLABORACIÓN ENTRE tA
UNIVERSIDAD DE CAMAGÜEY
-IGNACIO AGRAMONTE LOYNAZ Y

IA UNIVERSIDAO NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS
(UNAH),

Env¡ado con OFICIO VRA-UNAH-N0.058 - 2023
del 27 de enero, 2023 al Or. MARCOTULIO
MEDIN4 Vicerrector a.i. de Relaciones
lntemacionales remitiendo el DICTAMEN VRA-

UNAH-No.00G2023 em¡tido sobre la propuesta
d€ CONVENIO MARCO DE COTABORACIóN ENTRE

I.A UNIVERSIDAD DE CAMAGÜEY "IGNACIO
AGRAMONTE LOYNAZ" Y LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTóI{OMA DE HONDURAS (UNAH).
promovido por la Facultad de Humanidades y
Artes a través de la señora Decana MSc. Oneyda
Mendoza.
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Solicitud de prórroga presentada
por los apoderados legales de ocho
(8)estudiantes de la Maestría en
Historia Soc¡aly cultural, pará la
defensa de los proyectos de tesis

Enviada con OFICIO VRA-UNAH No.065 - 2023 el

27 de enero,2023 al Dr. ARMANDO EUCEDA

D¡r€ctor del s¡stema Estudios de Posgr¿do; MSc.

CARMEN IULIA FAIARDO,

Decana de la Facultad de Ciencias Sociales; MSc.

MARfA JosÉ lRíAs, coord¡nador¿ General de
Posgrados de la Facultad de ciencias sociales,
rem¡tiendo el DICTAMEN VRA-UNAH No.0O7-

2023, relativo a la solicitud de prónoga
presentada por los apoder¿dos legales d€ ocho
(8) estudiantes de la Maestría en H¡storia Socialy
Cultural, par¿ la defensa de los proyectos de
tesis.

008 - 2023. 37.7.23

CONVENIO MARCO DE

COTABORACIóN ENfRE LA

COMISIóN NACIONAL DE

DEPORTES, EDUCACIóN Ff$CA Y

RECREACIóN (CONDEPOR} Y LA

UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS
(UNAH),

Env¡ado con OFlClo VRA-UNAH No.077-2023 del
31 de enero, 2023 al Dr. FRANCISCO J. HERRERA

ALVARADO, Rector y Presidente del Consejo
Un¡versitario rem¡t¡endo la propuesta de
CONVENIO MARCO DE COLABORAqÓN ENTRE TA

COMI$ÓN NACIONAL DE DEPORTES, EDUCACIÓN

FísrcA y RECREACTóN (coNDEpoR) y rA
UNIVERSIDAD NACIONAT AUTóNOMA DE

HONDURAS (UNAH), gelionada por Ia Facultad
de Human¡dades y Artes, a través de la señora
Decana Msc. oneyda Mendoza.
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RESOLUC|óN VRA-UNAH No. 001-2023

Sobre la solicitud de autor¡zac¡ón de prórroga de un año para la defensa de proyectos de tes¡s de

estudiantes de la Maestría en Tecnología y Control de Alimentos, adscrita a la Facultad de C¡encias

Químicas y Farmacia.

VISTA Y ANAIIZADA: La normativa inst¡tuciona¡ que regula el desarrollo de los trdbajos de tes¡s de
programas de posgrados de la UNAH y la documentac¡ón presentada en Of¡c¡o-D-FCqF No.56/,-2022
con fecha de diciembre de 2022, firmado por la Dra. Ana Carolina Arévalo García.

CONSIDERANDO No. 1: Que los posgrados son estudios que procuran la profundización y generación

del conocimiento en todas las disciplinas, desarrollan competencias profesionales y especificas, que

habil¡tan al profesional en la solución de problemas de alto nivel de complejidad.

CONSIDERANDO No. 2: Que la Maestría en Tecnología y Control de Alimentos tiene como propósito
principal formar especialistas con una amplia visión del medicamento como conjunto que le permita
la obtenc¡ón de un producto de alta efectividad y seguridad, así como pos¡bil¡dades mmerciales,
utilizando avanzados conoc¡mientos teóricos y práct¡cos deñtro del campo de la tecnoloEía

farmacéutica y en el control y aseguramiento de la calidad.

COfilSlDERAf{DO No. 3: Que el programa de ¡a Maestría en Tecnología y Control de Al¡mentos se

desarrolló bajo convenio con la Universidad de la Habana, Cuba, cuyos asesores eran de esa

universidad, por ello, se ofertó con doble titulación. Según el Oficio CGP-No. 07-2022 [...] los
estudiantes no recib¡eron respuesta de la Universidad de la Habana para poder culm¡nar su tes¡s, razón
por la que se dec¡d¡ó continuar los trabajos de investigación con tutores de la UNAH y que el tÍtulo sea

extend¡do únicamente por esta ¡nst¡tuc¡ón.

CONSIDERANDO No.4: Que los egresados de maestrías académicas y programas de doctorado deben
conclu¡r con una tesis como requ¡sito de graduación, requ¡riendo ésta una perspectiva teór¡ca
conceptual y una propuesta metodológica.

CONSIDERANDO No. 5: Que es función exclusiva de los asesores metodológicos y temát¡cos dictaminar
por escr¡to ante la Coordinación de Carrera, que el trabajo elaborado una vez evaluado por ellos reúne
los requisitos académicos y formales para que pueda ser defendido ante una terna examinadora.

COI{STOERANDO No. 6: Que los asesores metodológicos y temáticos tamb¡én t¡enen las siguientes
funciones: a) Auxilior ol estudionte durcnte lo ploneoción y desqrrollo del trobojo de tes¡s o de
graduoción, en un ospecto o etopa específ¡ca. b) Mantener comunicoción continuo con el estudionte
paro evoluar el ovonce del ospecto o etdpo especiÍ¡co en gue osesora pqrd el trobojo de tesis y hdcer
los recomendociones pertinentes. c) Revisor el trabalo de tes¡s o de grodudción de conformidad con su
áreo de Especioliddd. d) Entregor por escrito lqs observaciones al Coord¡nddor de correro de Posgrado.
e) Rendir informe por escrito ol Coord¡nodor de Correra de Posgrado sobre el desorrollo de sus

osesoríos. fl Lo exclusividod de d¡ddminor Wr esÜ¡to ante lo Coordinac¡ón de Carrero, que el trobojo
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eloborado una vez evoluodo por ellos reúne los requisitos ocodémicos y formales pora que puedan ser
defendido.l

CONSIDERANDO No. 7: Que el Reglamento General del Sistema Estudios de Posgrado de la UNAH, en

su Artículo 63 establece que el estud¡ante de posgrado tendrá hasta dos (2) años para concluir,
presentar y aprobar su trabajo de tesis o graduac¡ón, conforme al Artículo 251 de las Normas

Académica de la UNAH. El plan de estud¡os del posgrado deberá establecer los casos especiales y
deb¡damente just¡ficados en que se podrá autorizar una prórroga, así como el tiempo de duración de

esta. Después de est€ tiempo, el estud¡ante deberá recibir un curso de actual¡zac¡ón temática y de

metodología de la invest¡gac¡ón, más el pago del diez por ciento 10% del costo total por estud¡ante

según la promoción a la que pertenece, acumulable hasta por dos (2) años.

CONSIDERANDO No, 8: Que el Consejo Un¡versitário otorgó var¡as ampliac¡ones para dar oportunidad
de graduación a los egresados de posgrados anter¡ores al año 2012, la última de estas se dio mediante
Acuerdo No. cu-o0t7-02-2014 conten¡do en el Acta No. cU-G@2-02-2014 que daba un plazo al 30

de abril de 2016, m¡smo que fue reformado por adición en Acuerdo CU-G053{7-2016 que cont¡ene

los s¡guientes l¡terales: a) Aprobar que procede únicomente ompliar el plozo paro defensa y grodudción

en fovor de oquellos estud¡ontes que hubieron presentado sus Trobojos de oroduación ol Asesor de

Tes¡s hosto el 30 de ab l de 2076. b) Lo omplioción del plazo paro defensa se extiende hasto el 30 de

mazo de 2077 poro todos los Fscultodes. c)Umvezvencido dicho plozo, se ansiderorá ABANOONADA

lo Carrero de Posgtodo por los estud¡ontes que no def¡endan sus tesis.

CONSfDERANDO No, 9: Que en la Resoluc¡ón VRA-UNAH-No.o10-2021, esta Vicerrectoría Académica

resolvió: "PRIMERI: Autor¡zor lo solicrtud de prórrogo de un oño, pora la reolizoción de defensos de

tesis de posgrodo, o oortfu del 07 de iunio de 2021 hosta el 07 de iunio de 2022. a favor de los

egresodos que no han podido realizar sus defenns de tesis duronte los años 2020 y 2027, debido al
estodo de emergenc¡o nacional en el que se encuentrd nuestro poís, ocasionado por el COVID-1g.".

CONSTOERAT{DO No. 10: Que esta Vicerrectoría Académica nuevamente en Resolución VRA-UNAH-
No. 05-2022 resolvió favorable: "PRIMERO: [...] outorizondo lo prórrogo del plozo paro la reolización

de defensos de tes¡s de posgrodo hasta el 15 de didembre de 2O:¿2 o fwor de los egresodos que no

hon podido reolizar sus defensas de tes¡s durante los oños 2020, 2021 y 2022, debido a s¡tudc¡ones

odversos (problemas económicoq personoles y de salud) suscitadas por la oOVID- 19.".

CONSIDERANDO No. 11: Que el Reglamento Generaldel Sistema de Estudios de Posgrados de la UNAH,

en el Artículo 22, literales b) yj) establece que son funciones del Coordinador General de Posgrado de

la Facultades o Centros Regionales Un¡versitar¡os las siguientes entre otras: b) Suoervisor el
func¡onom¡ento de los Correros de posorodo se ofrezcon en lo Focultod o centro Redional

WiyglsÚglbcorrespondiente y presentot ¡nformes per¡ód¡cos dl Decono o Director delCentro Regionol
IJniversitqr¡o y ol consejo General del S¡stemo de Estudios de Posgrodo. j) Crear y montener
octuolizodos junto con lds coordinoc¡ones de Coffero de posgrado, un d¡redorio de dcadém¡cos de alto
nivel de excelencia poro dctuor como osesores o exdminadores de trobajos de groduocii5n.

CONSIDERANDO l{o, 12: Que el refer¡do Reglamento en el Artículo 27, en sus literales d} y f} establece
las siBuientes funciones para los coordinadores académicos de posgrado: d) Coordinor, g$tionor y
supervisor la evoluación periódica y el ÍuncioBqmiento del plon de estudios de lo Carrero. f)Velor por

l Reglamento General délSistenra tstud¡os de Posgrado de h UNAH, Artículo 69.
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el anmpl¡miento adecuodo de los procesos de ingreso, promoción, permdnencio y groduación de los
estud¡ofies de la correro.

Por lo anter¡ormente planteado, en cumplimiento de las facultades que la Ley Orgánica de la UNAH, le
otorga en su Artículo 23 en el numeral 5 la Vicerrectoría Académic¡...

RE5UETVE:

PRIMERO: DESFAVOMBLE la solicitud conten¡da en Ofic¡o-D-FCQF No. 564-2022, relativa a la prórroga
de un año para la defensa de proyectos de tes¡s de estud¡antes de la Maestría en Tecnología y Control
deAlimentos,@:

Falta de iustif¡cac¡ón axiomática y de documentación de ev¡dencia que respalde la petic¡ón. E!
ninguno de lo! dqcumentos presentadg§ (Of¡cio-D-FCQF No.54-2022 y Oficio CGP No. 07-
2022) señalan: el nombre de los maestrantes, el número de egresados que no han logrado
defender sus proyectos, los temas de tesis, el nivel de avance en los trabajos de ¡nvestigación
y el año en que los estud¡antes egresaron del programa.

No es válida la justif¡cación de que los maestrantes no han defendido sus proyectos de tesis
por la pandemia de la COVID-19, en pr¡mer lugar, porque esta Vicerrectoría Académica en
tiempos de pandem¡a ha otorgado dos (2) prórrogas contenidas en Resolución VRA-UNAH-No.
010-2021 y Resoluc¡ón VRA-UNAH-No. 05-2022, la última de ellas venció el 15 de diciembre de
2022. En segundo lugar, esta Unidad Académica en el 2021 med¡ante REsoLUoóN VRA-UNAH

No.014-2021 aprobó la propuesta de lineamientos y procedimiento para la defensa en línea
de tesis de possrado.

En el SÉPTIMO punto resolut¡vo de la Resolución VRA-UNAH-No. 05-2022, esta Vicerrectoría
Académica ¡ndica claramente que: "A partir de lo Jecha de vencimiento (75 de diciembre de
2o22) del plozo otorgodo [...], )o Dirección del S¡stema de Estudios de Posgrado (D'EP), los
coord¡nociones y los egresodos de posgrado deberón apegarse estr¡ctomeDte ol pldzo

estoblecido en el Articulo 251 de los Normas Acodémicas de lo UNAH".

La Ley Orgán¡ca de la UNAH, en elArtículo 10, numeral 7 establece que es potestad del Conseio
Universitar¡o: "Establecer los criterios que regulen el ingreso, permanencia y egreso de los

estud¡antes de la UNAH". Actualmente no existe ningún acuerdo v¡gente em¡t¡do por ese

Órgano Máximo de D¡recc¡ón Super¡or autor¡zando defesas de tes¡s fuera del plazo establec¡do
en la normativa institucional.

No obstante, esta V¡cerrectoría Académ¡ca E[!gib¡!Egdg!@!!yq ampliando en dos (2)

ocasiones los plazos para la defensa de tes¡s; la disposic¡ón anterior, se ha hecho con base al

Modelo Educativo de la UNAH y en consideración a las s¡tuaciones adversas ocasionadas por
la COVID- 19. Esta Unidad no puede autorizar plazos exclusivos, favoreciendo a c¡ertos
estud¡antes de posgrado; las prórrogas que se han otorBado en ocasiones anteriores han sido
de aplicación general para todos los programas de posgrados de la UNAH, sin n¡ngún tipo de
preferencias.
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SEGU DO: Esta Vicerrectoría Académica a través de la Direcc¡ón del s¡stema de Estudios de Posgrado
(DSEP) está ¡mpulsando un "Proyecto púa fortalecer la eficienda terminal de los programas de
posgrado de la UNAll", que beneficiará a los egresados en el período de 2013 al 2020. Así m¡smo, esta

unidad mediante REsoLUoóN vRA-No. o2o-2022 y DICIAMEN VRA-UNAH No.007-2023 ya brindó
l¡neamientos y acc¡ones de trabaio para el diseño del proyecto. La DSE¿ actualmente está diseñando
el documento de la propuesta, por ello el Coord¡nador General de Posgrados de la Facultad de Ciencias

Químicas y Farmacia y el Coordinador Académico de la Maestría en fecnologÍa y Control de Alimentos
deben integrarse al equ¡po de trabajo e inclu¡r a sus egresados en este proyecto.

Dada en la Gudad Universitaria '1osé Trinidad Reyes" a los treinta y un días del mes de enero del dos

m¡lve¡ntitrés.

'IIAF. BE RES D E

:
.,¡

t
.f

,,..¡ :¡ I
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OFICIO VRA-UNAH No.O8O-2023
Teguc¡galpa, M.D.C. - 31de enero, 2023.

Doctora
ANA CARoLINA ARÉVALo GARoIA
Decána a.i. - Facultad de Cienc¡as Químicas y Farmac¡a

UNAH

Estimada señora Decana:

Me place saludarle, desearle b¡enestar al lado de los suyos y éxitos en el desempeño de sus delicadas

funciones.

Me dirijo a usted en atenc¡ón a su OFICIO D-FCQF No.5g-2022, med¡ante el cual traslada la solic¡tud
plasmada en el OFlclo CGP No.Ol-2022 en el sent¡do de que se autorice prórroga de un año para la

defensa de tesis para maestrantes de la MAESTRIA EN TECNOLOGíA Y CONTROL DE ALIMENToS.

En consideración a lo expuesto por la señora Coord¡nadora General de Posgrados de la Facultad de

Química y Farmacia, esta Vicerrectoría Académica le traslada la RESoLUCIÓN VRA-UNAH No.oo1-2023

em¡t¡da tomando en consideración los argumentos planteados.

Me suscribo de usted señora Decana, re¡terándole mis más altas muestras de consideración y est¡ma,

¡.

,f

RES O E

.t I

Cc: Dr. Franc¡sco Herrerq - Rectoro,¡, UNAH
Cc: Mk- Morl¡n Romírez- D¡rectora secretdño -JDU
Dr. Armando Euceda - DSEP

CC Drd. L¡g¡o de los Angeles Medino - CGP FQQFF

Cc: Dra- less¡co Potic¡o Sánchez - Secretqrio Generql
k: orchivo
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DICTAMEN VRA-UNAH No.ü11-2023

Em¡tido por la V¡cerrectoría Académica, sobre el Plan de Salida para los estud¡antes de Per¡od¡smo del
Plan de Estud¡os 2004.

VISTA Y ANALI?ÁDA: La documentación presentada en Ofic¡os SA-FCCSS.OF¡ClO No. 474-2022 y Ofic¡o
No. 472-2O22-D-P, relativo al Plan de Finalización para 53 estudiantes de Period¡smo que no han

concluido el pénsum académico del Plan de Estudios 2004.

COf{SIDERANDO No. 1: Que el Conseio Univers¡tar¡o es el órgano máximo de dirección superior

responsable de deliberar, concertar y generar las políticas y estrateg¡as de la gest¡ón universitar¡a.

COf{SlDERAf{DO No. 2: Que es atribución del Consejo Univers¡tario establecer los criter¡os que regulen

el ingreso, permanencia y egreso de los estud¡antes y fijar los ffiter¡os para eraluar y acreditar la
calidad y la excelencia académica y administr¿ti\ra de la instituc¡ón.

CONSIDERANDO No. 3: Que, mediante Acuerdo No. 3901-329-2018, del 31 de octubre de 2018, el
Consejo de Educación Superior, aprobó la ll Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Per¡odismo
de la UNAH, en el grado académico de L¡cenc¡atura, a desarrollarse en la Ciudad Universitar¡a y UNAH-
vs.

CONSIDERANDO No.4: Que según consta en elfolio 289 del Plan de Estudios de Period¡smo aprobado
2018, las normas de transic¡ón del plan 20O4 al plan 2018, los estud¡antes del Plan 2004 deberán
concluir sus estud¡os con el Plan 2004 a más tardar en d¡ciembre del 2022. De lo contra rio, tendrán
que realizar el cambio de plan de manera obligatoria y sol¡c¡tar las equivalencias p€rtinentes de
acuerdo con la Tabla de equivalencias del Plan de Estudios 2018 y sus adendas contenidas en el
ACUER DO No. CU-E-OZ1-44-2O22.

COflSlD€nANOO f{o. 5: Que la problemática en la Carrera de Periodismo se originó en el
¡ncumpl¡miento de las normas de transic¡ón establec¡das en el plan 2018, para el cierre del Plan de
Estud¡os 2004 prev¡stas para el pe¡íodo 7019-2OZZ,

CONSIDERANDO No. 6: Que al final¡zar el 2022, las autoridades de la Carrera de Periodismo realizaron

una rev¡s¡ón para verificar que los estud¡antes que matr¡cularon clases durante la v¡gencia del plan de

desgaste hubiesen terminado sus estud¡os; se encontró que 53 alumnos no concluyeron su Plan de

Estudios 2004 y que cada uno t¡ene entre cinco (5) y doce (12) asignaturas pend¡entes por cursar y

aprobar. En este contexto, la Coord¡nación de la Car¡era de Period¡smo se vio en la necesidad de pedir

una nueva ampliac¡ón para el desgaste de la oferta de clases que incluye el año 2023 y, de esta forma,

cerrar definitivamente el Plan de Estudios 2004.

CONSIOERANDO No,7r Que eldocumento del Plan de Salida para la finalización del Plan de Estud¡os

de Period¡smo 2004 ¡ncluye a 63 estudiantes que deberán de cursar y aprobar dur¿nte el l, ll y lll-PAC-

2023 espacios de aprendizajes que corresponden a la Carrera de Per¡odismo, asignaturas generales y
clases de servicio ¡mpartidas por las Carreras de Economía y Derecho; bajo las modalldades de:

exámenes de suficiencia, tutoría y clase normal, considerando como normal la clase que se atiende en

elformato convenc¡onal. En el |-PAC-2023 se impart¡rán 36 asignaturas, en el ll-PAC-2023 se serviÉn
un total de 19 clases y se finaliza en el lll-PAC-2023 al ¡mpartir nueve (9) espacios de aprendizajes.
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Por lo anteriormente expuesto y en consideración a las facultades que la Ley Orgánica le otorga en su

Artículo 23, numeral 5), esta Vicerrectoría Académica

DICfAMINA:

PRIMERO: FAVORABIf para que el Consejo Un¡versitario APRUEBE la propuesta del Plan de Salida 
_, :---,

para 63 estudiantes de Per¡odismo del Plan de Estudios 2004, en su versión que consta de 56 páginas ,' 'i
(adjunto) presentado en Oficio SA-FCCSS-OFlClO No. 474-2022 y Oficio No.472-2022-D-P. El referido
Plan de Salida beneficiará a 63 alumnos y tendná una duración de un año, iniciando en el l-
PAC-2023 y finalizando en el lll-PAC-2023.

SEGUNDO: Que se mantiene el acuerdo de cierre de la oferta de clases del Plan 2004 de manera
¡nmed¡ata, exceptuando las as¡gnaturas que requieren los 63 estudiantes que v¡enen documentádos
según OFICIO SA-FCCSS No. 474-2022 y que se presenta con la propuesta del Plan de Salida para que

63 estud¡antes terminen su Plan de Estudios 2004 en diciembre 2023.

TERCERO: Para cumpl¡r con el t¡empo extendido para estudiantes del plan 2004, es ¡mportante
que los estud¡antes matriculen, cursen y aprueben los espacios de aprend¡zajes pendiente de
conformidad al plan individualizado firmado por cada uno de los interesados, que se presenta

a cont¡nuación:

1. Jennyfer Paola Reyes Díaz - 201710014&l

Primer Período Académ¡co 2023

Código As¡Bnatura Modalidad W
TV-201 Periodismo en felevisión ll CIase Normal 3

DA-312 Organización de Medios CIase Normal

tE-100 Derecho de lntegrac¡ón Examen de Suficiencla 5

tN-102 lnglés ll Clase Normal 4

Segundo Período Académico 2023

w-313 Per¡od¡smo Cinematográf¡co Tutoría 3

tN-101 lnglés lll Clase Normal 4

AN-314 Taller de Investigación Clase Normal 4

2, Débo¡a Nicole Cáceres villav¡cencio - 20181ü[595
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Primer Período Académ¡co 2023

Código Asignatura Modalidad W
rE-100 Derecho lntegrac¡ón Examen de Suficiencia 5

DA-312 Organización de Medios Clase Normal 5

w-201 Period¡smo en Televisión ll Clase Normal 3

RP-313 Publicidad y Propaganda
Total 15

Segundo Pedodo Académ¡co 2023

il

I

15Total

Total I 11

Clase Normal | 4

I
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Tercer Período Académico 2023

3. Gabriela Marisol Molina Andino - 2013¡015812

4, Julio Cesar Cruz Martínez - 20102302042

5, Allan David Ceñato Díaz - 20171000865

'l
t,
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RP-312 helac¡ones Públicas Examen de Suf¡c¡enc¡a 5

A -313 problemas de la Comunicación Moderna Clase Normal 2

W-313 periodismo Cinematográf ico Tutoría 3

AIt-314 aller de lnvest¡gac¡ón

Total

Clase Normal

10

fotal 4

Primer Período Académico 2023

Cód¡go Asignatura Modalidad UV

Tr-101 fécnicas de lnvestigación de la
Comunicación Social

TV-313 Per¡odismo C¡nematotráfico Clase Normal 3

Total 7

Segundo Péríodo Académico 2023

AN-314 Clase Normal 4

4Total

Pr¡mer Período Académ¡co 2023

Código Asitnatura Modalidad uv
w-201 Per¡odismo en Telev¡s¡ón ll Clase Normal

cP-101 Gencias Polít¡cas Clase Normal 4

RP-312 Relaciones Públicas Clase Normal 5

RP-313 Public¡dad y Propaganda Clase Normal 4
Total 16

Segundo Pe¡íodo Ac¿démico 2023

w-313 Per¡odismo Cinematográfi co Tutoría 3

AN-313 Problemas de la Comun¡cación Moderna Oase Normal 2

Optativa Educac¡ón Ambiental Clase Normal 4

Total 9
Tercer Período Académico 2023

AN-314 Clase Normal 4

fotal 4

Pr¡mer Período Académico 2023

CódiBo Asignatura Modal¡dad UV

w-313 Per¡odismo CinematoSráfico clase Normal
Total ?

I

I

Clase Normal I ¿
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6. Diana Celenia Oftiz ló?ez - 2017100'2706

7. L¡l¡an Aracely Solónano Figueroa - 20u1003981

8. Crisna Yanire Agurcia Caballero - 20161032524

9. Diana Lucía zuniga Ochoa - 20161005955

4
11

t,

.
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Prime¡ Período Académico 2023

Código Ar¡tnatura Modalidad W
tN-103 lnglés lll Clase Normal 4

Optativa Arte o Deporte Clase Normal 3

aN-314 aller de lnvestigación Clase Normal

Total

Primer Período Académico 2023

Código Asignatura Modalidad uv
RP-312 Relaciones Públicas Clase Normal 5

RP-313 blicidad y Propaganda Clase Normal

Total
4
9

segundo Período Académfco 2023
aN-313 Problemas de la Comunicación Moderna Clase Normal 2

AN-314 faller de lnvest¡gación 4

Total 6

Primer Período Académ¡co 2023

Código AsiSnatura Modalidad W
Tr- 101 fécn¡cas de lnvest¡gación de la

Comunicación Soc¡al

Clase Normal 4

tN-103 lnglés lll Clase Normal 4

Periodismo Cinematográf¡co Clase Normal a

fotal 11

Segundo Período Académico 2023

AN-314 faller de lnvest¡gac¡ón Clase Normal 4
Total 4

Primer Período Académlco 2023

Código AsiBnatura Modalidad UV

DA-100 Derecho Agrar¡o Clase Normal

rN-100 lngiés lll Clase Normal 4
w-313 Period¡smo C¡nematográf¡co Clase Normal 3

DA-312 Organ¡zación de Med¡os Clase Normal 3

¡storia del Pensamiento EconómicoEI:trI¡n Examen de Sufic¡enc¡a 4
t7Total

SeBundo Período Académico 2023

E@t

I

I

Clase Normal

w-313



I¿it, UNAH VRA e (501)2216 6f00en f 102/¡0

vr@l,l¿h.edu irn

AN-313 problemas de la comunicación Moderna Clase Normal 1

DL-too Derecho Laboral Clase Normal
AN-314 ftaller de lnvestigación Clase Normal 4

Total 9

3

10. El¡eser El¡ud Barahona R¡vera - 20171034055

Primer Período Atadém¡co 2023
Cód¡8o fuignatura Modalidad t,V
5C-213 Sociología de la Comu nicación Examen de Suficiencia 3

HD-301 Histor¡a de las ldeas Políticas Examen de Suficiencia 5

tN-103 nglés lll
Total t2

11. Daniel Abraham Guifarro - 20151001n5
Pr¡mer Período Académi(o 2023

Cód¡go Asignatura Modalidad UV

TV-313 Periodismo C¡nematográfico Clase Normal 3

AN-314 faller de lnvest¡gación Clase Normal 4
Total 7

12. Oan¡el ,osé Sosa Serrano - 20171003955

Pr¡mer Período Académico 2023

Código Asignatura Modalidad UV

DA-312 organización de Med¡os Clase Normal 3

DA-100 Derecho Agrario Clase Normal 3

RP-312 Relaciones Públicas clase Normal 5

RP-313 ublicidad P a Clase Normal 4
fotal

Segundo Periodo Académico 2023

Dt-100 Derecho Laboral Clase Normal 3

AN-313 Problemas de Ia Comunicación Moderna Clase Normal 2

AN-314 Taller de lnvestigación Clase Normal 4

Total 9

13. Fabiola María Ordoñez Calderón - 20048m377
Primer Período Académico 2023

Código Asignatura Modalidad UV

¡N-103 lnglés lll 4
DA-100 Derecho Agrar¡o C¡ase Normal 3

Total 7

Segundo Período Académico 2023

DA-100 Derecho Laboral CIase Normal 3
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Total 3

14. Mario Alberto Cerrato García - 20151000684

Código Asignatura Modalidad UV

w-213 Periodismo Cinematográfico Clase Normal

RP-312 Relaciones públicas Clase Normal

RP-313 Publicidad y Propaganda Clase Normal

aN-313 Problemas de la Comunicación Moderna Clase Normal

Total
Segundo Período A6démico 2023

AN-314 faller de lnvest¡gac¡ón Clase Normal 4

Total 4

15. Angelica El¡sa Ordoñez Reyes - 20042300579

Primer Período Académico 2023

Código Asitnatura Modalidad UV

tN-103 lnglés lll clase Normal 4

Dr-100 Derecho Laboral Examen de Suficienc¡a 3

DA-312 Organización de Medios Clase Normal 3

Clase Normal 4

L4Total

16. D¡mer vicente Barahona valle - 20070006920

17. Fredy Orlando Bland¡n Cruz - 2012Lñ2x27
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Prlmer Período At¡démico 2023

Código Asignatura Modalidad UV

tN-103 lnglés lll Clase Normal 4

AN-314 Clase Normal 4
Total I

Primer Período A(ádémico 2023

Código Asignatura Modalidad W
TV-201 Period¡smo en felevis¡ón ll Clase Normal 3

DA-312 Organización de Medios Clase Normal 3

AN-313 roblemas de Ia Comunicación Moderna Clase Normal

Total
2

8

Segundo Perfodo Académ¡co 2023
w-313 Period¡smo Cinematográfico Tutoría 3

tN-103 lnglés lll CIase Normal 4
AN-314 Taller de lnvestigación Clase Normal 4

Total 11

I

il

AN-314[aller de lnvestigación
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18. Rafael René Aguilar Sánóez - 921U73

19, Alexander Adalberto Martínez Valladares - 20031011199

ltihrfl'
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Primer Período Académico 2023

Código Asignatura Modalidad UV

Ht-221 Historia del Per¡od¡smo Examen de Suficienc¡a 3

DA-100 Derecho Agrario Clase Normal 3

cP-101 Oenc¡as Políticas Clase Normal 4

AN-314 Taller de lnvestigac¡ón Clase Normal 4
Total l4

Segundo Período Académ¡co 2023

Dt-100 Derecho Laboral Clase Normal 3

HD-301 H¡stor¡a de las ldeas Políticas Examen de Suf¡cienc¡a 5

Optativa Arte o Deporte Oase Normal 3

Total

Pr¡mer Período Académ¡co 2023

Cód¡go AsiBnatura t,v
w-101 Periodismo en Telev¡sión I Tutoria 5

Periodismo lnterpretativo Examen de Suf¡c¡enc¡a

PO-311 Per¡odismo de Opinión Examen de Suf¡c¡encia 4

PR-312 Rad¡o Per¡od¡smo ll Tutoría
TF.zIL fitulación y Formato Examen de Suficiencia 5

MMP-
100

lntroducción a la Estadística Soc¡al para

Periodismo
Clase Normal 4

Total 26

Segundo Período Académ¡co 2023

Tt-101 Técn¡cas de lnvest¡gación de la
Comunicac¡ón Soc¡al

Examen de Sufic¡encia 4

TV-201 Periodismo en Televisión ll Tutoría 3

DA-312 Organización de Medios Examen de Suficiencia 3

RP-312 Relaciones Públ¡cas Examen de 5uf¡c¡encia 5

RP-313 Publicidad y Propaganda Examen de Sufic¡encia 4
Total 19

Tercer Período Académ¡co 2023
AN-313 roblemas de la Comunicación Moderna Examen de 5uf¡c¡encia 2

w-313 Periodismo Cinematográf¡co Examen de Suficiencia 3
tN-103 lnglés lll Clase Normal 4

aller de lnvest¡gac¡ónAN-314 Clase Normal 4
Total 15

3I

11

Modalidad

P?{-212
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20. Tan¡a Bel¡nda Ciál¡x Pineda - 201410103&l

Pr¡mer Período Académico 2023

21. L¡lian Carol Alemán Ramos - 20171004617

22. María Fernanda Berlioz Buezo - 201610ü)005

23. Carol Stephany Martínez Sarmienro - 20151ü128I,1

5

4

14 j )/.
dr
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Código AsiBnatura Modalidad UV

TV-313 Periodismo Cinematográfi co Clase Normal

RP-312 Relaciones Públicas Clase Normal

RP-313 Publicidad y Propaganda Clase Normal
AN-313 Problemas de la Comunicac¡ón Moderna Clase Normal

Total

Pr¡mer Perlodo Académico 2023

Códieo Asignatura Modalidad W
w-201 Periodismo en Televisión ll Clase Normal 3
rN-103 lnglés lll Clase Normal 4
aN-314 Taller de lnvestigación Clase Normal 4

11

Primer Período Académico 2023

Código Asi8natura Modalidad UV
Tt-101 Técnicas de lnvest¡gación de la

Comun¡cación Soc¡al

Clase Normal 4

Total 4

Segundo Período Académico 2023

AN-314 Taller de lnvestigación Clase Normal 4
Total 4

Primer PerÍodo Académico 2023

Cód¡go As¡gnatura Modal¡dad W
PR-312 Radio Periodismo ll Tutoría 3

fF-2tt T¡tulación y Formato Examen de sufic¡enc¡a 5

w-313 Per¡odismo Cinematográfico Clase Normal 3

DA-312 Organización de Medios Clase Normal 3

DA-100 Derecho Agrario Clase Normal 3

PL-22t Per¡od¡smo Gráfico Examen de Suficiencia 4
HD-:)01 Historia de las ldeas PolÍt¡cas Examen de Suficiencia 4

Total 25

Segundo Período Académico 2023
RP-312 Relaciones Públ¡cas Examen de Suf¡c¡enc¡a 5

RP-313 Publicidad y Propaganda Examen de Suficiencia 4
Dr-100 Derecho Laboral clase Normal 3

r

il

2

Total
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Tercer Período Académico 2023

24. Andrea Eunice Amador Castillo - 20061004444

25, Glenda Mar¡neth Andino Rodríguez - 4xr3100979f,

{

:)/
h ¡tr"''
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lN-rO3 llnglés rll Clase Normal 4

blemas de la Comunicación ModernaAN-313

Total

Examen de Sufic¡enc¡a

16

2
IE-IOO lDerecho de lntegración Examen de Sufic¡encia 5

ffiativafd ucación Amb¡enta I Oase Normal 4

AN-314 [aller de lnvestigación Clase Normal 4
Total 15

E

Primer Período Académ¡co 2023

Cód¡so Asitnatura Modalidad W
PN-212 Per¡od¡smo lnterpretat¡vo Examen de Suficienc¡a 5

PO-311 Periodismo de Opinión Examen de Suf¡c¡enc¡a 4

w-313 Per¡odismo C¡nematográfico Clase Normal 3

TD-103 Derecho Constitucional Examen de Sufic¡enc¡a 4

MMP-IOO lntroducción a la Estadística Soc¡al
par¿ Periodismo

Clase Normal 4

Total 20

Setundo Peíodo Académico 2023

Tt-101 fécnicas de lnvest¡gación de la
Comunicación Social

Examen de Suf¡c¡enc¡a 4

DA-312 Organización de Med¡os Examen de Suf¡cienc¡a

DA-100 Derecho Agrario Examen de Suficiencia

tN-102 lnglés ll Clase Normal 4
Total

Tercer Período Académico 2023

Dt-100 Derecho Laboral Examen de Suf¡ciencia 3

tE-l(x, Derecho de lntegración Examen de Sufic¡encia 5

tN-103 lnglés lll Clase Normal 4
AN-314 Taller de lnvestigac¡ón Clase Normal 4

fotal 16

Primer Período Académico 2023
Código Asignatura Modal¡dad W
PS-212 Psicología de la Comunicación Examen de Suficiencia 4
PR-312 Radio Period¡smo Il Tutoría
w-313 Period¡smo Cinematográf ico Clase Normal
DA-100 Derecho Agrar¡o Clase Normal 3

fotal 16
Segundo Pedodo Académico 2023

3

L4

3
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Dt-ÍXt lDerecho Laboral Clase Normal
lE-100 lDerecho de lntegración Examen de Suficienc¡a

Af{-314 fraller de lnvestigación Clase Normal 4

Total t2

26. Lu¡s Gamal¡el Rodríguez Benítez - 2OL71AO5L97

Primer Período Académico 2023

27. Kerin lvonne Molina Turcios - 201510325u

28. Claudia Celeste Reyes Canaca - 20141ü)6290

Pág¡na 11 de 25
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Código Asignatura Modalidad
Optativa Educación Ambiental Clase Normal

HE-201 Histor¡a del Pensamiento Económ¡co Examen de Suf¡c¡enc¡a 4

tN-102 lnglés ll Clase Normal 4

AN-314 Taller de lnvestigac¡ón Clase Normal
Total

Segundo Período Académ¡co 2023

tN-103 lnglés lll Clase Normal 4

Total 4

Primer Período Académ¡co 2023

Código Asignatura Modal¡dad UV

n-101 Técn¡cas de lnvestigación de la
Comunicac¡ón Soc¡al

Tutoría 4

TF-211 T¡tulac¡ón y Formato Examen de Suf¡c¡encia 5

Dt-100 Derecho Laboral Examen de Suf¡c¡enc¡a 3

MMP-
100

lntroducción a la Estadíst¡ca Social para

Period¡smo
Clase Normal 4

rN-103 lnglés lll Clase Normal 4
Total 20

Segundo Período Académico 2023

RP-312 Relaciones Públicas Examen de Suf¡c¡encia 5

RP-313 Publicidad y Propaganda Examen de Suficíencia 4
Total 9

Tercer Período Académ¡co 2023

AN-313 Problemas de la Comun¡cación Moderna Examen de Sufic¡enc¡a 2

AN-314 [aller de lnvestigación Clase Normal 4
Total 6

Pr¡mer Período Académ¡co 2023

Código As¡gnatura Modal¡dad UV

clase Normal
TF-211 Titulac¡ón y Formato Examen de Suficiencia 5

il

I

I

lal

lrsll+l

TV-201 lPeriodismo en Televisión ll 3
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29. José Gabriet Cruz Roméro - 20U1003923

30, Estefany Paola Maldonado Rodríguez - 2016103U72

31. Williams Antonio Gómez R¡vera - 201610:l{1757

Página 12 de 26
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MMP.
100

fntroducc¡ón a la Estadíst¡ca Soc¡al para
periodismo

Clase Normal 4

SC-101 bociología Clase Normal 4
fotal 16

§egundo Período Académ¡co 2023

SC-213 §ociología de la Comunicación Examen de Suficiencia

W-313 iPeriodismo Cinematográf ico Tutoría 3

RP-312 lRelaciones Públicas Examen de Sufic¡encia
RP-38 lPubl¡c¡dad y Propaganda Examen de Sufic¡encia

¡storia de las ldeas Políticas Examen de Suf¡c¡encia

Total
5

20
Tercer Período Académ¡co 2023

AN-313 lProblemas de la Comunicación Moderna Examen de Suficienc¡a 2

CP-101 biencias Políticas Clase Normal 4

Optativ¿h rte o Deporte Clase Normal 3

AN-314 [aller de lnvestigación Clase Normal 4

Total 13

Primer Período Ac¡démico 2023

Código Asignatura Modalidad W
w-101 ismo en Televisión I Tutoría 5

5Total
Setundo Período Académíco 2023

w-201 Per¡odismo en Telev¡sión ll Tutoría 3

Total 5

Pr¡mer Período Acadéñi@ 2023
Cód¡go Asignatura Modal¡dad t,v
w-313 Period¡smo C¡ nematográf ico

tN-103 nglés lll Clase Normal 4

AN-314 faller de lnvest¡gac¡ón
Total 11

Primer Período Académico 2023
cód¡go As¡gnatura Modalidad UV

TV-201 Per¡odismo en Telev¡sión ll Clase Normal

RP-312 Relaciones Públicas Ctase Normal 5

RP-313 Publicidad y Propaganda Clase Normal

Total

il

3

I

IClase Normal

Clase Normal I q

3

E
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32. Loren¡a 6¡selle Torres Lopez - 20161005280

33. Jennifer L¡liana lrías Amaya - 20181001838

34. V¡lma Patricia Morazán Morazán - 20111000969

2023: Año Académico 'DR. TORGE HADDAD QUtÑónA'
"La Educación es la primera necesidad de la República"

seBundo Período Académico 2023
w-313 teriodismo cinematográfi co Tutoría
AN-313 Frob,emas de f a comunicación Moderna CIase Normal

Total
Tercer Período Académico 2023

A -314 lfaller de lnvestigación Clase Normal

Total

Primer Período Acadéñico 2023
Código As¡gnatura Modalidad UV
w-313 Periodismo C¡nematográfi co Clase Normal 3

Organ¡zac¡ón de Med¡os 3

RP-312 Relac¡ones Públ¡cas Clase Normal 5

RP-313 Publicidad y Propaganda Clase Normal 4

Total

Segundo Período Académlco 2023
sc-213 Sociología de la Comunicación Examen de Suficiencia 3

AN-313 Problemas de la Comun¡cac¡ón Moderna 2

Total 5

Tercer Período Académ¡co 2023

tE-100 Derecho de lntegración Examen de Suficiencia 5

AN-314 aller de lnvestigación clase Normal 4

fotal 9

Primer Período A€d émico 2O2?

Código Asignatura Modalidad uv
Derecho Atrar¡o Clase Normal 3

Total 3

Segundo Pe¡íodo Académico 2023
Dt-100 Derecho Laboral Clase Normal 3

Total 3

Primer Período Académico 2023

Código Asignatura Modalidad UV

w-201 Per¡od¡smo en Televis¡ón ll Clase Normal
DA-312 Organización de Medios Clase Normal 3

RP-312 Relaciones Públicas

RP-313 Publicidad y Propaganda Clase Normal 4
Total 15

I

I

DA-312 Oase Normal
I

15

Clase Normal

I

I

I oa-roo

Clase Normal | 5
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35, Crist¡an Noe Vásquez Méndez - 20151023831

36. 5a¡ra Dilenia Gómez Agu¡rre - 20171005855

37. Ever On¡el lrías vaquedano - 201610!10905

Página 14 de 25
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TI

§egundo Período A@démiro 2021
W-313 periodismo Cinematotráf¡co Tutoría 3

AtI-313 problemas de la Comunicación Moderna Clase Normal

Total
fercer Período Académico 2023

AN-314 [aller de lnvest¡gación clase Normal

Total

Primer Período Académico 2023

Códiso Asignatura Modalidad UV

Per¡od¡smo Cinematográfi co

Tl-101 fécnicas de lnvest¡gación de la
Comunicac¡ón Soc¡al

Clase Normal 4

AN-313 Problemas de la Comunicación Moderna Clase Normal 2

Total 9

SeBundo Pe¡íodo Académico 2023

AN-314 faller de lnvest¡gac¡ón Clase Normal 4
Total 4

Pr¡mer Período Acádémico 2023

Código As¡tnatura Modalidad uv
w-101 Periodismo en Televisión I Tütoría 5

DA-312 Organización de Medios Clase Normal 3

AN-313 Problemas de la Comunicac¡ón Moderna Clase Normal 2

fotal 10

Segundo Período Académico 2023

rN-102 lnglés ll Clase Normal 4

Optativa Educación Ambiental Clase Normal 4

Total 8

Terce. Período Académico 2023

w-313 Per¡odismo C¡nematográfico Examen de Suficiencia 3

AN-314 Taller de lnvestigación Clase Normal 4

Total 7

Primer Pc¡íodo A(ádémico 2023

Código As¡gnatura Modalidad UV

¡N-103 lnglés lll Clase Normal 4

RP-312 Relaciones Públicas Clase Normal 5

RP-313 Publicidad y Propaganda Clase Normal 4

I

i

Clase Normal I gw-313

I

I

I
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Total 13

Segundo Período Académico 2023

Af{-314 [aller de lnvestigac¡ón Clase Normal 4

AN-313 problemas de la Comunicación Moderna clase Normal

Total 6

38. Darl¡ng L¡zb€th Barahona And¡no - 200310048f6

39. Maira Jáckel¡n López Alemán - 20181005220

iU). Andrea Paola Aguilar Matute - 20181000139

Pr¡mer Período Académico 2023

Códiso As¡gnatura Modal¡dad UV

Tr-101 fécnicas de lnvestigación de la Clase Normal 4

Pág¡na 15 de 25
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I

Primer Período Académico 2023

Código Asitnatura Modalidad UV

Problemas de la Comun¡cac¡ón Moderna Clase Normal 2

RP-312 Relac¡ones Públ¡cas Clase Normal 5

RP-313 Publicidad y Propaganda Clase Normal 4

fotal 7t
Segundo Período Académico 2023

Taller de lnvestigación Clase Normal 4

Total 4

Primer Período Académico 2023

Códiso Asignatura Modalidad w
Periodismo en Televisión I Clase Normal 5

tN-103 lnglés lll Clase Normal 4

Tt-101 Técnicas de lnvest¡gación de la

Comun¡cación Soc¡al

Clase Normal 4

Tt-101 récn¡cas de lnvestigación de la
Comunicación Social

Clase Normal 4

RP-313 Publ¡c¡dad y Propaganda Clase Normal 4

Total t7
Segundo Período A(,,démico 2O2l

w-201 Period¡smo en Televisión ll Tutoría 3

AN-313 Problemas de la Comun¡cación Moderna Clase Normal 2

tE-100 Derecho de Integración Examen de Suf¡c¡enc¡a 5

Total 10

Tercer Período Académico 2023

AN-314 Ialler de lnvestigación Clase Normal 4
.rv-21?

Periodismo c¡nematográfi co Examen de Suficiencla 3

Total 7

il

I

AN-313

AN-314 |

I

w-101

I
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41. Mery Denisse Cruz Morales - 20091902329

42, Estefanny Giselle Amaya Gonzales - 2OL710047 47

43. Odal¡s Alejandra Videa Matamoros - 20121007159

j

2023: Aiio Académico "DR. IORGE ,IADDAD QUtÑONfz"
"La Educación es la primera necesidad de la República"

f,-omunicación Social

PR-312 [adio Periodismo ll Tutoría 3

lE-100 berecho de lntegración Examen de Suf¡cienc¡a 5

lN-102 fnglés ll Clase Normal 4

Total
Período Académ¡co 2023

tN-103 nglés lll clase Normal 4

AI{-31¡t ll-aller de lnvestigac¡ón Clase Normal 4
Total I

Primer Período Académico 2023

Códlgo Asignatufa Modalidad UV

Tt-101 Técn¡cas de lnvestigación de la
Comunicación Soc¡al

Clase Normal 4

DA-100 Derecho Agrar¡o Clase Norma!

tE-100 Derecho de lntegrac¡ón Examen de Sufic¡encia 5

FF-101 Filosofía CIase Normal 4

Optat¡vá Arte o Deporte Clase Normal

Total 19

SeBundo Período Académico 2023

Derecho Laboral Clase Normal 3

tN-103 lnglés lll clase Normal 4

Optativa Educac¡ón Amb¡ental Clase Normal 4

Total 11

Tercer Período Académico 2023

aller de lnvestigación Clase Normal

Total
4
4

Primer Período Académico 2023

Crídigo Asignatura Modalidad t,v
AN-314 faller de lnvestigación clase Normal 4

tN-103 nglés lll Clase Normal 4

Total 8

Primer Período Académico 2023

Código As¡gnatura Modalidad uv
AN-314 [aller de lnvestigac¡ón Clase Normal 4

Total 4

il

16

DL-100

AN-314
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¡14. Katherine Selene Osorto López - 20L710Ú.28 7

P€ríodo Académico 2023

45. W¡lliam Fernando Tercero Córdova - 20141012525

¡t6. Sul¡ Argentina RodríBuez Marad¡aga - 20151004149

5

3

11
1r/h#/'

:

2023: Año Académico 'DR. TOROE ,IAODAD QU\ÑÓNZ'
"La Educación es la primera necesidad de la República"

Primer Período Académico 2023

Cédigo Asignatura Modalidad t,v
PN-212 Periodismo lnterpretat¡vo Examen de suf¡ciencia

DA-312 Organizac¡ón de Med¡os Clases Normal

EC-101 eoría Económ¡ca

EE-104 ol lV

4
Total

4

rN-103 lnglés lll CIase Normal 4

w-201 Per¡od¡smo en Televis¡ón ll Tutoría
HE-201 Historia del Pensam¡ento Económ¡co Examen de Suf¡ciencia 4

Total 15

Ter€€r Período Académico 2023

AN-314 faller de lnvestigac¡ón Clase Normal 4

Total 4

Primer Período Académ¡co 2023

clidito Asltnatura Modalidad t,v
w-101 Per¡odismo en Televisión I Tutoría 5

DA-312 organización de Med¡os Clase Normal 3

PR-312 Radio Periodismo ll Tutoría 3

RP-313 ublicidad y Propaganda Clase Normal

Total
4
15

Segundo Período Académico 2023

TV-201 Periodismo en felev¡sión ll Tutoría 3

AN-313 Problemas de la Comun¡cac¡ón Moderna Clase Normal 2

Total 5

Tercer Período Académico 2023
TV-313 Periodismo C¡nematográf¡co Examen de Sufic¡encia

AN-314 faller de lnvestigac¡ón Clase Normal 4

Total 7

Primer Período Ac¿ démi(o 202?
cédigo Asignatura Modalidad UV
w-101 Per¡odismo en Televisión I Tutoría 5

DA-312 Organ¡zación de Med¡os Clase Normal

PR-312 Radio Periodismo ll Tutoría
RP-313 Publicidad y Propaganda Clase Normal 4

Total 15

C

Clase Normal

Clase Normal

3lr__l
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Tercer Período Académico 2023

47. Deybis Altobelly Bon¡lla Santos - 20t6l0§277

¿l8. Fabricio Miguel Morales Argeñal - 2007W06142

Primer Perfodo Académ¡co 2023

49. José Adin Zelaya Vásquez - 20151005269

50, Fernando Antonio Andino Amaya - 201710:10105

¡

r_ r't'

2O23: Año Académico 'DR. TORGE HADDAD QU\ÑóNZ"
"La Educación es la primera necesidad de la República"

Segundo Período AC2déñlco 2023
W-201 lPeriodismo en Televis¡ón ll Tutoría

w-313 r¡od¡smo C¡ne

Total

Examen de Sufic¡enc¡a

3

3

At{-314 [aller de lnvest¡gación clase Normal 4
Total 7

Pr¡mer Período A6démico 2023
CódiBo Asitnatura Modal¡dad UV

PR-312 Rad¡o Per¡od¡smo Il Tutoría 3

Total 3

Modal¡dad UVCódigo Agitnatura
w-313 Per¡odismo Gnematográfico clase Normal

Clase Normal 2AN-313 Problemas de la Comunicación Moderna
Clase Normal 4lnglés lll

AN-314 faller de Investigac¡ón Clase Normal 4
13

Primer Período Académ¡co 2023

Código As¡Bnaturá Modalidad UV

AN-314 taller de lnvestigac¡ón Clase Normal

AN-313 Problemas de la Comunicación Moderna Clase Normal

Publicidad y Propaganda Clase Normal 4

Total 10

Primer Período Académlco 2023

Código Asignatura Modalidad UV
PS-2L2 Psicología de la Comunicación Examen de Suficiencia 4
sc-213 Sociología de Ia Comunicación Examen de Suficiencia

Total 7

Segundo Período Académico 2023

Dr-100 Derecho Laboral Clase Normal 3

HD-301 H¡stor¡a de las ldeas Políticas Examen de Suficiencia 5

AN-314 faller de lnvestigac¡ón Clase Normal 4

Total L2

I

I

3

tN-103

Total

t---r--l

RP-313

I----4-___-ll-r-
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51. Lesly Marisol Pé¡et6a¡cia - 20151022?.07

3

t))

52. Leonardo Joel Me¡ía Rodríguez - 20161003932

53, Elena Saraí Martínez Ardón - 2008f000295

Pág¡na 19 de 26
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AI

Pr¡mer Período Académico 2023

Cód¡go As¡gnatura Modalidad UV

Ht-22t H¡storia del Per¡od¡smo Examen de Suf¡c¡enc¡a 3

EP-312 Ética y Legislación de Prensa Examen de Suficienc¡a

w-313 Periodismo Cinematográfico Clase Normal 3

Total 9

Segundo Período Académ¡co 2023

AN-313 Problemas de la Comunicación Moderna Clase Normal 2

rE-100 Derecho de lntegración Examen de Suficienc¡a

AN-314 Ialler de lnvest¡gación Clase Normal 4

Total 11

Primer Período Académico 2023

Código Asignatura Modalidad UV

w-313 Periodismo Cinematográfico Clase Normal 3

Relaciones Públ¡cas Clase Normal 5

lnglés lll clase Normal 4

RP-313 Publ¡cidad y Propaganda Clase Normal 4

EC-101 feoría Económ¡ca Clase Normal 4

Total 20

Segundo Período Académlco 2023

AN-313 Problemas de la Comunicación Moderna Clase Normal 2

HE-201 H¡storia de¡ Pensam¡eñto Económ¡co Examen de Suf¡c¡encia 4

AN-314 faller de lnvest¡gación Clase Normal 4

Total 10

Primer Período Acádém¡co 2023

Cód¡go As¡gnatura Modalidad
w-313 Period¡smo C¡nematográfico Clase Normal 3

MMP-
100

lntroduc.¡ón a la Estadística Soc¡al para

Per¡odismo
Clase Normal 4

RP-312 Relaciones Públicas Clase Normal 5

DA-100 Derecho Agrar¡o Clase Normal 3

EE-103 Español lll Clase Normal 4
EC-101 feorÍa Económ¡ca Oase Normal 4

Total 23

Segundo Período A@démico 2O2?

Tr101 Técn¡cas de lnvestigación de la Examen de Suficiencia 4

r

RP-312

tN-103

l,v
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54. Marel Eduardo Macoto Osor¡o - 9514535

55. Ja¡ro Moisés Atu¡lar tatos - 20181000293

56. Ángel Obel Avilez Sierra - 20051006694

Primer Período Académ¡co 2023

57. Eduardo Martínez Eaca - 20151005858

58. EdilJeovanny Bonilla Bonilla - 20141030760

Primer Período Académico 2023

Códiso Asignatura Modalidad UV

Página 20 de 26

lComunicación Social

Af{-3ül problemas de Ia Comunicación Moderna Clase Normal 2

DL-I(XI Perecho Laboral Clase Normal

EE-104 JEspañol lV

-!!!_0!!§!eqa 
qlfi!!4d9!!o-E!e!ÉrnE9 Examen de Suficiencia

Total
4

L7

Tercer Periodo Académico 2023

AN-314 [aller de Investigación Clase Normal 4

Total 7

Primer Período Académico 2023

Código A9¡gnatura Modalidad UV

w-313 Period¡smo Cinematográf¡co

DA-100 Derecho Agrario Clase Normal 3

Total 6

Segundo Período Académ¡co 2023
pt-p! pe¡qgho Laborql gtgft¡o..gl

Total
3

3

kimer Período Académico 2023

Código As¡tnatura Modal¡dad

AN-314 faller de lnvestigación Clase Normal 4

Total 4

wCódigo Asignatura Modalidad
HE-201 Historia del Pensamiento Económico Examen de Suf¡cienc¡a 4

Clase Normal 4AN-314 Taller de lnvest¡gación

Total 8

himer Período Académico 2023
Modalidad UV

AN-314 f-aller de lnvestigación Clase Normal 4

4

3

I

2O2j: Año Académico 'DR. TORGE HAODAD QU,ÑÓN*
"La Educación es la primera neces¡dad de la República"

Clase Normal

Clase Normal 3

UV

I

Total
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AN-314 lfaller de lnvestigac¡ón Clase Normal 4
Total 4

59. Bella Genoveva Grrillo Aguilar - 20151020655

Primer Período Académ¡co 2023

60. Andrea Valer¡a Ortega Earrientos - 20131006920

61. Dora Agustina Munguía Olivares - 80102119

Página 2L de 26
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UV

t )/
h fl¡-' '

Código As¡gnatura Modalidad
Tt-101 Técn¡cas de lnvestigación de la

Comunicación Social

Tutoría 4

PL-221 Periodismo Gráfico Examen de Suf¡c¡enc¡a 4

TF-ztt fitulación y Formato Examen de Suficienc¡a 5

w-3r3 Periodismo Cinematográfi co clase Normal 3

Total 16

Segundo Período Académico 2023

RP-312 Relac¡ones Públicas Examen de suficienc¡a 5

RP-313 Publicidad y Propaganda Examen de Suficiencia 4

Total 9

Tercer Período Académico 2023

AN-313 Problemas de la Comunicación Moderna Examen de Sufic¡enc¡a 2

4rN-103 lnglés lll Clase Normal

AN-314 faller de lnvest¡gac¡ón Clase Normal 4

Total 10

Pr¡mer Perlodo Académ¡co 2023

Céd¡go As¡gnatura Modalidad UV

Dt--100 Derecho Laboral Examen de Suficienc¡a 3

tN-101 lnglés I Clase Normal 4

EE-104 Español lV Clase Normal 4
HH-101 H¡stor¡a de Honduras Clase Normal 4

Total
Segundo Período Académico 2023

IN-102 lnglés ll Clase Normal 4

Total 4

Tercer Período Académ¡co 2023

tN-103 lnglés lll Clase Normal 4
Total 4

Pr¡mer Período Académ¡co 2023

Cód¡Bo Asignatura Modal¡dad UV

rN-102 lnglés ll Clase Normal 4

HE-201 H¡storia del Pensamiento Económico Examen de suficiencia 4

EI

15

I
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Optaülra Educación Ambiental Clase Normal 4

Total

Clase Normal 4
Total

t2
Período Académico 2023

62. Ke¡sy Lisbeth García Rivera - 20171001162

Pr¡mer Período Académico m23
Código Asignatura Modalidad W
AN-314 Ialler de lnvestigación Clase Normal 4

Total 4

63. Dally Teressa Duarte Pérez - 20181001079

Pr¡mer Período Académ¡co 2023

Código As¡gnatura Modal¡dad W
Ht22t Historia del Pensamiento Económico Examen de Suficiencia 3

RP-312 Relaciones Públicas Clase Normal 5

RP-313 Public¡dad y Propaganda Clase Normal 4

DA-100 Derecho Agrar¡o Clase Normal 3

Total
Período Académico 2023

aN-313 roblemas de la Comunicación Moderna Clase Normal 2

Dt-100 Derecho Laboral Clase Normal

rN-103 lnglés lll Clase Normal 4

Total 9

Tercer Período Académ¡co 2023

AN-314 Taller de lnvestigación Clase Normal 4
Total 4

CUARTO: A efectos de facilitar el cumplimiento de la finalización de sus estudios a los estudiantes con

el plan 2004, se recomienda al honorable Consejo Universitario aprobar la s¡guiente propuesta de

asignaturas a ofertar durante el l, ll y llI-PAC-2023 bajo las modalidades de suf¡c¡enc¡a, tutoría y clase

normal. El detalle de los espacios de aprendizaje se presenta a cont¡nuación:

1, ESPACIOS OE APRENDIZAIES A OFERÍAR EN ET I-PAC-2023

al L¡stado de asignaturas impartidas por el Departamento de Period¡smo

PAC r 2023
N,e Código Nombre de la aslgnatura UV N.e

alumnos
Modalidad

1 PS-2t2 Ps¡cología de la comunicación 4 2 Sufi.ienc¡a
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b Listado de asi de Derecho orientadas a Periodismo

c) Ustado de aturas erales

Página 23 de 26

2O23: Año Académico 'DR. IORGE HADDAD QU,ÑÓNA'
"La Educación es la primera necesidad de la República"

Sociología de la Comunicación 3 2 Suficiencia

3 Ht-101 Historia del Periodismo 3 2 Suficiencia

4 EP-312 Etica y Leg¡slación de la Preñsa 3 1 Suficiencia

5 Tt,101 Técnicas de lnvestigación de la Comun¡cac¡ón

Social

4 8 Clase Normal

6 TV-101 5 6 Tútoría

7 w-201 Period¡smo en Televis¡ón ll 3 8 Clase Normal
I PN-272 Period¡smo lnterpretativo 3 Suf¡ciencia

9 PO-311 Periodismo d€ Opinión 4 2 Suficiencia

10 PR-312 Rad¡o Periodismo ll 3 6 Tutoría

11 Pt-227 Periodismo G ráf¡co 4 2 Suficiencia

12 ÍF-27r Titulac¡ón y Formato
Period¡smo Cinematográfi co 19

74 DA-312 Organizac¡ón de Medios 3 Clase Normal

RP-312 Relaciones Públ¡cas 5 clase Normal

16 RP-313 Publícidad y Propaganda 4 16 Clase Normal

7l AN-313 Problemas de la comunicación Moderna 2 8 Clase Normal

18 AN-314 Taller de lnvestigación 4 77 Clase Normal

PAC I ¿023

UV N.e

alumnos
Modal¡dadN.e Cód¡go Nombre d€ la asignatura

Derecho Conlituc¡onal 4 11

Derecho Agrar¡o 72 Clase Normal2 DA-100
3 3 Suficiencia3 DL-100 Derecho Iaboral
5 4 Sufic¡enc¡a4 Derecho de lntegrac¡ón
5 2 Suficiencia5 HD-301 Hiloria de las ldeas PolÍticas

PAC r 2023

UV N.!
alumno§

ModalidadN,e código Nombre de la as¡gnatura

4 Tutoría1 MMP-1OO lntroducción a la Estadíst¡ca Soc¡al para

Per¡odismo
4 1 Clase Normal2 FF-707
4 2 clase NormalcP-101 Ciencias Politicas
4 1 Clase Normal4 tN-101 lnglés I

lnglés ll 4 4 clase Normal5 tN-102
clase Normal6 rN-103 lnglés lll 4 15

4 1 Clase Normal7 EE-103 Español lll
8 EE-104 Español lV 4 1 Clase Normal

4 1 Clase Normal9 sc-101 Soc¡ología

10 Optativa Ciencias Naturales 4 clase Normal
11 HH,101 Hiloría de Hondur¿s 4 1 Clase Normal

I

I

I

2 I SC-213

I

Per¡odismo en Telev¡sión I

5 5

3 clase Normal13 I TV-313
I suficiencia

I

TD-103
3

rE-100

I suficiencia

Filosofia

3

2
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Clase Normal

d Listado de aturas de Economía orientadas a Periodismo

2. ESPACIOS DE APRENDIZAJES A OFERTAR EN ET II.PAC.2O23

a) Listado de asignaturas impart¡dás por el Departamento de Periodismo

b) l¡rtado de asignaturas de Deredro orientadas a Per¡od¡smo
PAC I m23

L¡stado de aturas erales

1 rl''
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PAC r 2023
N.e Código Nombre de la as¡Bnatura UV .9

alumnos
Modal¡dad

1 EC-101 Teor¡a Económ¡ca 4 3

Histor¡a del Pensamiento Económico 5 5 Suficiencia2 H E- 201

PAC n 2023

N.e Nombre de la asignatura N.e

alumnos
Modalidad

1 sc-213 Sociologia de la Comunicación 3
I

2 Suficiencia

2 Tt-101 Técnicas de lnvestigac¡ón dé la Comunicación
Social

3 Suficiencia

3 w-201 Per¡od¡smo en Televis¡ón ll 3 6 Tutoria
4 TV-313 Period¡smo C¡nematográfico 3 1 futoría
5 DA-312 Organización de Medios 3 2 Suficiencia

6 RP-312 Relac¡ones Públicas 5 6 Sufic¡enc¡a

7 RP-313 Publ¡cidad y Propaganda 4 5 Suf¡cienc¡a

8 | AN-313 Probleñias de la comunicac¡ón Moderna 2 15 clase Normal
9 I AN-314I Taller de lnvestigac¡ón Clase Normal

N.e Nombre de la asitnatura UV N.e

afumnoc
Modal¡dad

Derecho Agrario 1 SuficienciaDA,1M1

z I or-rm Derecho Laboral Clase Normal
3 tE-100 Derecho de lntegrac¡ón 3 Suficieñc¡a

4lHD-301 Historia de l¿s ldeas Politicas 5 3 Suf¡ciencia

N.e
ilumnos

PAC I 2023

N.e filombre de la as¡gnatura Modal¡dadCód¡go

tN,1021 lnelés ll 4 4

9 clase No¡maltN-1032 lnglés lll 4

3 E E-104 Español lV 4 2 Suficiencia

4 | optativa C¡enc¡as Naturales 4 3 Clase Normal
5 Optativa Arte o Deporte 3 3 Clase Normal

céd¡go url

'l

¿l 7t

Cód¡go

3

3 74

5

UV
I

clase Normal
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d) L¡stado de asi aturas de Economía of¡entadas a Per¡odismo
PACfi 2§23

3, TSPACIOS DE APRENDIZAJES A OFERTAR EN ET III.PAC-2023

Modalic;ra

Suficien -ia

h,!
PAC It 2023

N.9 Cód¡go ombre d€ la asi8naturá UV N-9

alumnoc
Modal¡dad

1 TV-313 Period¡smo cinematográfico 3 I 5l Suficiencia

2 AN-313 Problemas de la comunicación Moderna 2 5 Suf¡c¡encia

3 AN-314 Taller de lnvestigación 4 19 Clase Normal

b) L¡stado de as¡ aturas Eenerales

c) Ustado de asignaturas de Deredro orientadas a Periodismo

PAC U 2023
N.e Código Nombre de la asiSnatura N-g

alumnos
1 DL-100 Derecho Labor¿l 3 1 Suficiencia

2 tE-100 Derecho de lntegrac¡ón 3 Sufic¡enc¡a

CUARTO: Para cumpl¡r con la programación de asignaturás de formac¡ón general y de serv¡c¡o

señaladas en el punto resolutivo segundo del presente d¡ctamen, es necesario que las autoridades de

la Carrera de Periodismo a través del Decanato de la Facultad de Cienc¡as Soc¡ales real¡c€n en t¡empo
y forma las gestiones correspond¡entes ante los Departamentos ¡nvolucrados de la Facultad de

Human¡dades y Artes, la D¡recc¡ón de lngreso Permanenc¡a y Promoción (matrícula en el sistema de la

DIPP) y las carreras de Derecho y Economía.

QUINTO: Una vez que el Conseio Univers¡tario haya aprobado este Plan de salida, los 63 estudiantes
participantes deberán firmar ante la Coordinación de la Carrera de Periodismo un acta rat¡ficando el
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Código Nombre de la asignatura f{.e

alunno§
1 HE-201 H¡stor¡a del Pensamiento Económico 5 3

N.e

alumnos

PAC m 2023

Modal¡dadNombre de la asignatura

4 1 Clase Normal1 I cP-rol C¡e¡cias Políticas

lnglés lll 4 4 Clase Normal2 I rN.103

C¡encias Naturales 4 1 clase NormalOptat¡va3

3 1 Clase NormalOptat¡va4 Arte o Deporte

UNAH VRA

-t

a) tistado de asignaturas impartidas por el Departamento de Periodismo

luv Modalidad

N.9 uv

.e I cidíto UV
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compromiso de matricular, cursar y aprobar las as¡gnaturas pend¡entes, compromiso gue ya

adqu¡r¡eron al sol¡citar esta prórroga para poder cursar asignaturas del Plan 2004 y que están

proyectadas en el plan individualizado firmado en su momento por cada uno de los estud¡antes.

SEXÍO: Los estudiantes que no finalicen el pensum académico del plan 2004 med¡ante el Plan de Sal¡da

2023 o que por cualqu¡er s¡tuación deciden abandonar, reprobar o cancelar alguna de las as¡gnaturas

matriculadas en el 2023 o que no se matriculen, deberán migrar al Plan de Estudios 2018 para obtener

su título de L¡cenciado en Periodismo con el Plan vigente desde el 2018.

SEPTIMO: No se autor¡zará Práct¡ca Profesional Supervisada a los estud¡antes que tengan as¡gnaturas

de este plan de desgaste pendientes de aprobar. El Plan de Estudios 2004 de la Carre.a de Per¡odismo

queda totalmente ext¡nto a part¡r del I PAC del año 2024.

Dado en la Gudad Un¡vers¡taria "José Trinidad Reyes" a los once días del mes de enero de los dos mil
ve¡nt¡trés.

;

'
,i
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OFICIO VRA-Uñ¡AH No.01G2023
Tegucigalpa, M.D.C. 11 de enero,2023

iMUY URGENTEI

Máster
óscm meuíu¡DEs zEr.AYA

Secretario a.¡. del Consejo Universitario
UNAH

Estimado señor Secretario:

Me place saludarlo, deseándole éxitos en el desempeño de sus delicadas funciones.

Por este medio le rem¡to el DICÍAMEN VRA-UNAH f{o.001-2023 de esta Vicerrectoría
Académica, relativo a la propuesta del Plan de Salida por Finalización de Estudios para los

estud¡antes de Periodismo del Plan de Estudios 2004.

Respetuosamente le solicito incluir el D¡ctamen supra citado en b próxima agenda que
conocerá y discutirá el honorable Consejo Universitario en la reunión correspondiente al
mes de enero del 2023.

Me suscribo de usted reiterándole mis más altas muestras de consideración y estima.

.(-

.I¡iAE. BE RES O
¡caa¡

Cc: Dt. Froncisco Herrerd - Rector UNAH
cc: Dro. Jessica P. sánchez - Sectetdríd Generol de lo UNAH
Cc: Abog. Claudio Bust¡llo - Comisionddo Universitario
Cc: L¡cdq. Suyopo Riverq - Directora DIPP

Cc: MSc. Carmen lul¡o Fajardo - Decano de lo Focultod de Ciencids Socioles
Cc: MSc. Roeuro Rodríguez - Secretorio Acodém¡co de ¡o Focultdd de Ciencias Soc¡oles

Cc: MSc. Mor¡selo Bustillo - )efo del Deportoñento de Periodismo
Cc: MSc. Denio Arely Cruz - Coordinadoro Carrem de Periodismo
Cc: Archivo.

2023: Año Académico 'DR. TOROE HADDAD QU\ÑóNZ"
"La Educ¿ción es la primera necesidad de la República"
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DICTAMEN VRA-UNAH No.002-2023

Sobre propuesta de "coNVENlo MARco oE coLABoR¡clÓttl
ENTRE LA sEcRErARin cosER¡¡ectór,¡, JUSTlqA y DESCENTRAL|ZAoóN y LA uNtvERstDAD

N¡clo¡leL euróNoMA DE HoNDURAS".

cof{SIDERANDo 1: Que la Secretaría de @bemación, Just¡cia y Descentralización, es la
¡nstituc¡ón que rectora la concertación algobierno del ¡nterior de la república la gobernación,

el acceso a la just¡cia y la descentralizac¡ón, contribuyendo a una cultura democrática al

desarrollo local, con transparenc¡a y participación ciudadana para el bienestar social cultural
y el honor de la población en general.

CONSIDERANDO 2: QUE IA "UNIVERSIDAD NACIONAT AUTÓNOMA DE HONDURAS", COMO

¡nst¡tución rectora de la educación super¡or del país, tiene la responsabilidad const¡tucional

de acuerdo a lo expresado en el Art. 1@, de contribuir a la transformación social del país y,

como consea¡encia de ello, requiere coordinar acciones con otras ¡nst¡tuciones
gubernamentales y no gubernamentales que ejecuten programas y proyectos en las áreas

afines al quehacer universitario y a través de los cuales se propicie el desarrollo integral de la

nac¡ón.

CONSIDERANDO 3: Que el Artículo No. 3 de la Ley Orgánica relativo a los objetivos de la UNAH

en su numeral 5) se establece fomentar la vinculación de la UNAH con las fuezas productivas,

laborales, empresariales, asícomo con las demás que integran la sociedad hondureña; y en el

marco de las funciones y atr¡buc¡ones que le son asignadas a la inst¡tución en el Artículo No. 5

numeral 7) indica su responsabilidad de partic¡par, por medio de sus programas y proyectos,

en el desarrollo cultural, científico, tecnológico y humanístico de la sociedad hondureña.

CONSIDERANDO 4: Que las Normas Académ¡cas de la UNAH en el Artículo 14 establecen que;

las funciones esenc¡ales de la UNAH son el desarrollo de la docencia, la investigación y la
vinculación universidad-sociedad. Toda Facultad, Centro Universitar¡o, Centro Ret¡onal

Univers¡tar¡o, lnstituto Tecnológico Superior u otra unidad académica futura desarrollará
estas funciones de manera articulada en su labor cotidiana.
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Visto y Analizada en la Vicerrectoría Académica la propuesta de "cotwE lO MARco DE

COTABORACIóN ENTRE I.A SECRETARfA GOBERNACIÓN, JUSTICI,A Y DESCENTRAUZACIóH Y U
uf{fvERSIDAD NACIONAL AUTÓf{OMA DE HOi{DURAS", lmpulsada por la Decana a.i. de la Facultad

de Cienc¡as Soc¡ales Máster Carmen Julia Fajardo.
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CONSIDERANDO 5: Que las Normas Académicas de la UNAH en el Artículo 20 establecen que;

la investigación c¡entífica es una de las funciones académicas esenciales de la UNAH, que s¡rve

de base para la creación de nuevos conocimientos científicos y desarrollo, adopción o

adaptación de nuevas tecnologías, por lo que debe ser sistemát¡ca y pertinente para la
institución y para el desarrollo del país a nivel nacional y regional, y aportar desde la UNAH a

la c¡enc¡a universal, cumpliendo con estándares de calidad regional e ¡nternac¡onal;

integrándose con la docencia y la vinculación universidad sociedad en todas las Carreras de

grado y posgrado.

COñISIDERANDO 6: Que las Normas Académicas de la UNAH en el Artículo 2l establecen que;

atendiendo al pr¡ncipio de universalidad de la ciencia, la UNAH desarrollará una invest¡gación

de carácter ¡nst¡tucional, vino.¡lada a necesidades pr¡oritar¡as y a las potencial¡dades de

desarrollo del país, y de desarrollo de la ciencia, ajustándola cada 4 años, a través del Consejo

General de lnvestigación, después de las consultas a las demás instancias del s¡stema y en

diálogo con la institucional¡dad del Estado hondureño, el sector productivo y el sector social.

Definirá además los ejes y temas pr¡or¡tarios de investigación, con resultados corroborables y

evaluables, a cuyo desarrollo se incorporarán todas las unidades académicas de la UNAH,

según sus competencias y las exigencias multi o interdisciplinarias de cada proyecto de

investigación que concrete los ejes y los temas pr¡oritar¡os.

CONSIDERANoO 7: Que las Normas Académ¡cas de la UNAH en el Artículo 26 establecen que;

la investigación de la UNAH se organ¡za y gestiona en el S¡stema de lnvest¡tac¡ón Científica y

Tecnológica. Este tiene por objeto promover, fortalecer, y asegurar, -por medio de las

instanc¡as u órganos que corresponde según el Reglamento del Sistema- la evaluación, calidad

y pert¡nenc¡a de la ¡nvest¡gac¡ón y la innovación que se genera en la institución; contribuyendo

a la formación y consolidación de docentes investigadores y la formación de estudiantes

investigadores, como un elemento fundamental para ¡ncrementar la cultura, product¡v¡dad,

compet¡tividad y el b¡enestar soc¡al, y la generación y/o aplicación de conocimiento útil a la

sociedad hondureña y para la humanidad en general.

CONSIDERANDO 8: Que las Normas Académicas de la UNAH en el Artículo 27 establecen que;

el Sistema de lnvest¡gac¡ón Científica desarrollará, de manera permanente, un programa de

capacitac¡ón en ¡nvestigación, med¡ante diplomados, talleres, conferenc¡as y una cartera de

cursos de apoyo a la investigación, de acuerdo con las necesidades de las diferentes unidades

académicas y de la ¡nstituc¡ón en general.

CONSIDERANDO 9: Que las Normas Académicas de la UNAH en el Artículo 28 establecen que;

la regulación ética de los proyectos de investi6ación se desarrollará mediante la aprobación

de un Manual de Ét¡ca de la lnvestigación, a fin de salvaguardar la dignidad, derechos,
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seguridad y bienestar de los participantes directos e indirectos en los procesos invest¡gat¡vos;

cons¡derando la normat¡va ¡nternac¡onal relacionada.

CONSIDERANDO 10: Que las Normas Académicas de la UNAH en elAñículo 30 establecen que;

la vinculación de la un¡versidad con la soc¡edad debe propiciar el intercamb¡o de

conocim¡entos teórico-práct¡cos entre profesores, ¡nvest¡gadores y estud¡antes de la

universidad y los distintos sectores que conforman la nac¡ón hondureña, los que deben

tornarse en aprend¡zajes colectivos enr¡quecedores de todos los involucrados. Los

aprendizajes logrados por esta üa deben aportar al anál¡s¡s crítico de los grandes problemas

locales, regionales y nac¡onales; además, deberán ser decisivos para elevar las capacidades de

los univers¡tarios.

CONSIDERANDO 11: Que las Normas Académicas de la UNAH en el Artículo 100 establecen
que "Cada unidad académica debe contar con convenios nac¡onales e ¡nternac¡onales activos,

que permitan el intercambio de conoc¡m¡ento, cultura, investigación, vinculación y recurso

humano para fortalecer la calidad académica. Estos convenios deben estar sujetos al

reglamento respectivo, las normas y políticas de relaciones ¡ntemacionales de la UNAH."

CONSIDERAÍIIDO 12: Que la Secretaría General mediante oficio N"SG-UC{81-2022, del 25 de
octubre de 2022 registró en cumpl¡m¡ento de lo establecido en los Artículos 5 y 6 del

Reglamento de Proced¡miento para la Presentación, F¡rma, Retistro y Gestión de Convenios a

suscribirse por la uNlvERSlDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) con otras
iNSt¡tUCiONES, EI ,,COIWENIO MARCO DE COTABORACIÓ ENTRE ¡,A SECRETARh GOEERNACIÓf{,

,USTICIA Y OESCENTRATIZACIÓN Y 1A UNIVERSIDAD NACIONAT AUTÓNOMA DE HOT{DURAS",

lmpulsada por la Decana a.i. de la Facultad de Cienc¡as Soc¡ales Máster Carmen Jul¡a Fajardo,

quedando registrado bajo el número de exped¡ente SG-UC-72-1O-2O22, el que consta de s¡ete
(07) follos útiles.

CONSIDERANDO 13: Que el Departamento Asesoría LeBal mediante oficio N" D.L OO2L-2O23

del 12 de enero del 2023, emit¡ó dictamen PROCEDENTE para el "cot{vENlo MARco DE

COTASORACIóN ENTRE tA STCRETARÍA GOBERNACÉN, JUSTICT,A Y OESCENTRATIZACIÓX V U
UNfvERSIDAD NACIONAL AUTóNOMA DE HOI{DURAS lmpulsada por la Decana a.¡. de la Facultad de

Gencias Sociales Máster Carmen Jul¡a Faiardo, ya que reúne los requ¡sitos esenc¡ales que

establece el Reglamento de Procedimientos para la Presentac¡ón, Aprobación, Firma, Reg¡stro
y Gestión de Convenios a suscrib¡rse por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras y
otras ¡nstituciones.

COI{SIDERANDO 14: Que la Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas med¡ante ofic¡o
SEAF No. L3OO-2022 del 11 noviembre del2022, expone que en lo que concierne al aspecto
financiero est¡ma que el órgano competente puede APROBAR la suscripción del "COf,¡vEt{lO
MARCO DE COTABORAC6N ENTRE I.A SECRETARIA GOBERNACIÓN, JUSTICTAY DESCENTRALIZACIÓN
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Y l-A UNIVERS|DAD NACIOIIAL AUTÓNOMA DE HOI{DURAS", lmpulsada por la Decana a.i. de la
Facultad de qenc¡as Soc¡ales Máster Carmen Jul¡a Fajardo, ya que no establece compromisos
financieros por parte de la UNAH.

CONSIDERANDO 15: Que la Dirección de Docencia med¡ante oficio DD-@8-2022 del 02 de
noviembre del 2022, recomienda APROBAR la propuesta del "COrwE K) MARCO DE

cotagonAcróN ENTRE r.q SECRETARfA GoSERNACúN, ,usncrA y DEScENrnAUzActóN y u
UNIVERSÍDAD NACIONAI AUTóNOMA DE HOÍ{DURA5,,, cuya firma está siendo promovida por la
Decana a.i. de la Facult¿d de Ciencias Sociales Máster Carmen Julia Fajardo.

CONSIDERANDO 15: Que según el Artículo No. 11 del Reglamento de Procedimientos para la

Presentac¡ón, Aprobación, F¡rma, Ret¡stro y Gestión de Convenios a susc¡ibirse por la UNAH y

otras lnst¡tuc¡ones, se establece que la Vicerrectoría correspondiente velará porque en el

contenido del Convenio se incluyan cuantos aspectos sean necesar¡os para la debida claridad

y comprensión de los términos.

En vista de lo anteriormente expuesto y en cumpl¡m¡ento de los objet¡vos de la UNAH

definidos en el Artículo 3 de su Ley Orgánica particularmente en el numeral 4; y en uso de las

atr¡buciones que la misma Ley le confiere en su Artículo No. 23 numeral 5), la Vicerrectoría

Académica...

DICTAMINA:

FAVORABLE la suscripción del "cotwE K) MARCO DE COLABOÍ|ACIÓN ENÍRE tA SECRETARÍA

GOBERNACÚN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓT{ Y I¡ UNIVERSIOAD NACIONAT AUTóNOMA DE

HONDURAS', promovido por la señora Decana a.i. de la Facultad de c¡enc¡as sociales y recomienda al

honorable Consejo Un¡vers¡tario autorizar al señor Rector para su firma.

Dado en Ciudad Univers¡taria '1osé Trinidad Reyes", a los dieciséis días del mes de enero del

año dos mil veintitrés.

¡,

.C

' I¡TAE, BE ESO
:gil ¡ r
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OFICIO VRA-UNAH No.019-2023
Teguc¡galpa, M.D.C. - 16 de enero, 2023.

Doctor
FRANCISCO J. HERRERA ATVARADO

Rector y Presidente del Conse.¡o Univers¡tar¡o
UNAH

Estimado señor Rector y Pres¡dente del Consejo Universitario:

Me place saludarle, desearle éx¡tos al frente de sus delicadas funciones e ¡gualmente salud y
bienestar al lado de los suyos.

En cumplimiento del Reglamento de Proced¡mientos para la Presentación, Aprobación, Firma,

Reg¡stro y Gest¡ón de Convenios a suscrib¡rse por la UNAH con otras ¡nstituciones, tengo a bien
remit¡rle la documentación de la propuesta de'CoNVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE

tA sECRETARÍA Go¡rnractó¡, lusrrc¡n y DEsc ENTRAttzrctó¡¡ v u u¡uvERstDAD NAqoNAL
lUfÓ¡¡O¡ul DE HoNDURAS", promov¡do por la señora Decana a.i. de la Facultad de Ciencias

Sociales Máster Carmen Julia Fajardo.

En tal sentido traslado a usted elexped¡ente que cont¡ene los s¡guientes documentos
1. DICIAMEN VRA-UNAH No.@2-2023.
2. OFICIO SEAF N o.l3OO-2022.
3. OFlclO DD No.54,8-2022
4. OFICIO D.L. No.0O21-2023.
5. OFtCtO sG-UC-Ng 081-2022

6. OFICIO No.FCGSL773-2O22
7. Documento de Convenio

Por lo anterior, respetuosamente le sol¡c¡to dar por recibida la propuesta e incluirla en la sesión

del presente mes del honorable C-onsejo Univers¡tar¡o para su aprobac¡ón.

Me suscribo de usted señor Rector, re¡terándole m¡s más altas muestras de cons¡deración y estima.

t.
.C

\ ESD
i.ri :l l

Cc: MSc. Comen lul¡o Fojordo - Decono a.¡. FCCSS

Cc: orchivo

t¡62v6'lai6/s.Go3€i ¡¡ói{.
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DICTAI,EN VRA.UNAH No.OO3.2O23

Soke et "ACIiERDO DE CO/',.BORAC1/o,I ENTRE LA FACIILTAD REG,OvAI DELIA DE u
UNNERSIDAD TEcNoLóG¿ca ¡taaoNat (tRGErmNA) y LA uNl,vERstDAD xeaoxet ruróxome
DE HoilDURAS (UN,úlr.

Vtsto y Andizado m la Vwr&foia kadém¡ca d Acrtg,do de Colúüaci&t qte le F,f/.rtted Ragional tld/d
de La Unive,s¡ded f gf,/rcll4/r;a Naciona, (Argatina) y La Uniy€,T,idú Núonal Autónwta de Hudwas,
inicidiva ües€,,tada W d Másler Eduddo J@quín Grc§,s Muñoz, Deano ai., de la Ferftd de lngenierÍa, se
¡derlifrá lo sigtiente:

1. A objeto dd presenle Acuedo 6 fffiEntar la @opención acadén¡ca nedidúe proyúcf ü
inv§lgación s únún ylo d ¡nterf,.mbio de d@ntes-inv€§,tgad,c,esias, esf¡rd?nfes de gndo o
posgndo, con d nduo rer,/ncr,iniúto de los a$É imp tido§ en la unive§idad asúiúa, y m¡emb¡os

fec/,icos-admin§rafrvos de cda ¡n§it!-E¡ón-

2. Lx ndas y fumas de @operaci\n es el inte/canbio de dúenlesrinvestgadoreyas y e§udiarfes.
3. los doceolesjr,vesügadorcyas, pailicipt'út $ confer€f|cias, adivid€dp-§ de €f/,s€,lanza ylo

¡nvestigación, eI, e§arcras las cuales rc Meñn exc€der el penúo de un año edeni@ (bs
seme§res).

4. Los gafos de, segu/o de sdud y rqatiaih debeñn ser a,f,nedos W úla da@ntelnve§igdorÍa
en su pais de oigen-

5. Los salaños dd docffte-inv§ligeflot/a deóerá, ser pagados por la lnú7ución de oigen.
6. Loyas estudianfes de intercanbio dúerAt sü p'i-sdef,ri0,tadc§ias W la lnstitucittn de oigen, co,l

base en su excetsr,oa ac#ñin y dros rq¡s¡/¿c§. que @nside¡en rdeu te§, La ln§ttwón añrio¡n
será la responsúle de su acq,tación defrnltiya

Z Loyas etudianfes que di¡a la lmtluciín afrtiona, se crlnside¡arán ñudi tes de i¡¡te,canb¡o y se

someterá/, a fodas las re{,las gue ddermhe la hñlución anfuiona, detieño w@tdü üd]6s reÚla§

cofl la de los/as esfudiafte§' regulaes de la ln§ihnión frttiúa
8. Cada e§udiante deberá s{,u¡r un pldl de áu.c/os praidner*e awda& qlrc ambas ingiluciorP-s

invducndas.
9. No dúqá la eslefúa dúde la §tudia e en la tnsl uciót1 atfrtt¡ona exeder el Wkrto de un {p

académia.
10. A núnqo de e$diarl€§ que ¡nvduqe el Nqrdna de intetc nbio se limit á a 15) por sernesf¡e. Se

redizar túo6 los §fuazos pm lqru una parfrlad en d núme¡o de e$)ú tes intercanbiados/as.

11. La cúslun de seguro de salud y la rqatiüin e§añn a caw Nde la e§udiaile y saén
contratad§ en su país de oñgen, ,fes de su,regada a la lrstlución a¡frtriona.

12 Sobre la resporlsatilidad ñnaroien:
a) L6/as docenlesr;4ve§igadoreyas ir,rc*rcradoyas en los prwrrnas de ¡ntd@tntio

acadhni@, a ,os ara,es se refrerc de instrun€,tto, no pagañn h$diryión a la ln§ltuc/,on

anfrñma.
b) L6/as e§ud¡antes ¡nvductúos st 16 programas de ¡ntercantio úén¡@, a los arales se

re,iere esfe inslrumerrto, pagafi insuipciüt edénica, e,r su c€so sola/nerle ü la
lnstitución de oigen, cuando cüP§¡paña.

c, En fodos ,6 casos, los gasfos de ñospedEe y dimeileión €f,ta/'án a cago de la ln§ituda
anfrñona, m¡€f],tns q¿.,e los demás gasfos (v¡4e, tñnspofte, y útos) ssfu res,ú/r,súilidad del
de la ln§itución de oigen. E§o tdnbih apica en la t,pótesis de intercanbio de
funciúañosl§ dd cueeo tñticp.aún¡ni§ñ¡vo.

i-t\
i¡t

rr' '
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13. Los resufados pdcides o deñnilivos We se lqrq pdrán ser pu icá,dc§ o dadc§ a conf{rr por
cudqu¡er nd¡i, W las pdtes, con¡ula o sparad nente, @n la sola coñición de heer $ñ
que han sido daboñdas en el wfie('o del pE§,€fl,te Acusdo de dúoración.

14. En el cá§o quq @mo conseg,)erÉia de 16 trúa¡os real¡zñ§ en virttñ dd pr§€,tte krcño, se
o wienn resurlados tnili?f,bles comerc¡almente o q.rc cú§ilulyÉ"nn fuenfes de rcarrsG
e$ún¡cos, su tl¡lización será motivo de un ácuf,do espeaid que estúlezca úlig iutes /eciprocas
y los bene,iaos resp úivos pud¡éndNe ffirdar d registro de la prq¡dad inteledud.

1 5. El p6er¡te kusdo tqdrá una dunciút de DOS (2) afios @rri¿ados a pañ¡r de la HB de su turna
por pa e de l* autoñdad$ cqnpet€,],t§ y se r6,1Úv á aúomáticanatle a su ve/uiñ¡enlo pü un
pqíúo sinilü-

16. Las pales se res eNan y a@ptan la laaltad de rescindir el p¡esüte Acaetdo sin invocá.c¡ón de causa
alguna y cut la únha obligac¡ón de cofiunknr 6a decis¡ón, mñate preaviso €§r;ito, @n una

añdnión no m$ü a los DOS 12) meses.

17. La rcscis¡ón de e§e Ac/u,eño por la caJsa rúeida no d{á dedto a tdanar indenn¡zeiones de
n¡nguna natüdeza a n¡nguna de las pdt€f.

18. A todos los efados legales las part€§ @nstituyen domic¡lio ef,pefid $ los denunci?dos en el
encabezdniet¡to dd pres€f7le y frjan la @npáercia de los Tñbundes Fedgales en lo &nlendbso
Adm¡nistnt¡vo de b Audad Aúónona de &)e/,os ñres, para diluc¡dü tcd,os eq,uell§ teñas We
previ neñe no haw púido ser s.perados nediante la buena vdwlú y prdispos,bon de ,as

autoddad§ de anba§ pafles-

COflS,DER.AflDo 1: Que ta 'IJNIIyE!:RSIDAO ,rrÁCrdtÁL aWAnOlU DE H,IIDURAS", cr,,no lnsttutción
Redora de la Efucación Sapeiü del país, tierc la rewnsúilidad @¡tslituaond de a@eño a lo expresado en

el Míwlo lN, de cor¡tribúir a la tnnsformacion sxid dd país y, umo consec.re,?cia de dlo, rquiqe @oñinü
adones @n dra§ ¡¡F.,fi'tuciotP-s gubqnanqtal$ y no gubemanentdes que $xtten progrunas y prcyed§
en las áreas afrrcs d quehaer universitaño y atrat* de 16 cude§ se Nwiae d desanolh integre/ de la nac¡on.

COIISIDERA DO 2: Qte d Plan Gawd p a la Rdüna lfite{,rd de la UNN1, p,wisa como árca p,qraméNica

número uno (l), el Mejoranienlo de la Cdidad y ÍlPJnc/ona que 'La calidd tquierc tanb¡én que la $señanza
superior desaro,,e su dimqs¡ón ¡nlenarciond: d intf,canbio de wncini€,l,to, la 6mió,1 de §§€rnas
¡nteradivos, la movilidd de profesryEs y e§udiaúes y los Foyedos de ¡nvefligación intffiaciüdes,
t$iendo §e,nrye en cue,úa 16 vdorPs dlh)rdes y ls sltuacic/?es rwionales'.

CüISIDERA¡íDO 3: Qte, at su Ley Oryánica, se estipúa qüe la UNAH ti€f,e Mno pñoñdad d fo aler;imiento

de la d@ncia la gef,ti6n dd conocim¡ento y la v¡na.t irn un¡ve,sidad-smi€dlad, siendo su ,in yincipd d
fc/n€,x,tar d desffidlo de la úucación supelriü en bPJlP,ñcio de la socie/,?d, füm b prof§ionales dd nás dto
n¡vd aadémi@, cívia, Ético, @ntibuyendo a su tansbmxiu y desandlo sosfeoihle.

CO STDERATYDO l: Que *gun d Míalo 5&laLey Wánica de la UNM,la func n Wqia dela Univeñdú
es fqmar los yofesiondes que denaña d desatu//o nacional q bs canpc§ de la cfuEia, la técn¡ca, el ate,
güeruúo y desardlando la ciqc¡a ñisna, la tütdogía y 16 humanidad§ Nr mú¡o dd e§udio de los
prúlenas naciutd§, re{tonales, munüa¡es, y 16 ex¡gencias y rqú€/in¡e¡los del proc4,§o de rcforma
univetsitaia, ñacen necesab suscrbir con insfirroones, lalo dd Anffio naEiolid cotno dd i emac¡onal,

cnvef,ios, que vengan a dabarar @¡t d ryúmr fundamqlal de la máxi,na cása de estud6; en esfe
momento $ que se vive la qa dd conc(;¡nbnto y en donde la intemxionaliz*ión es una de las @túe,,í§ ns
eseñcid$ de la Educeión fuWiü.

l
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CO STDERAflDO 5 Qre se$i¡¡ b e{puesto en el frlddo ducdivo de h UlüH 'la fumacion de prdes¡onalr
de la UNAH debe oñstta§e a una ¡eflexión aít¡cA $ofunda, de dto vdor científicf, t&n¡cf y nonL dúiendo
pla ear prcr€sos de letambio b d@nt€§, e§tdiades y profesiond5, y de @nHnientos oe ifrcf§,, asi
cono ory¡tun¡dúes de ú.ud¡ze¡ón pan gue losras ryresadoyas de la UNAH sean capaces de aduar cono
p¡desiondes de tnnslomaEión s&ial y enfrE,¡tat @n éxilo 16 tP{,ueinieñ§ dd d§andb nxi$al, rq¡ond
y mund¡aL así cñrc afrontar 16 desafla de la inlqnxionalización y la globalizxión'.

CO STDERAflDO 6j Que de eusdo d Míctio llo. 11 dd Reglameño de Prccdini$tos p{ala Presentac¡ón,

Apnbación, FimA Regd§ro y Ge§ión de Convarbs a suscnbirse pü la UNAH y otns ln§iluciües, e§ablece
qte la Vcefiúula coÍespondiente vdañ po/lrue en d @ntP./l,¡do del C-anvenio se induyíú, a/ar¡fos aspedos
sean necesanos para la detida daidad y ñnprersró¡¡ de los fémnos.

En vi§a de to anteñamede expueslo y en wndinienfo de ,6 ob./'efivos & la UNM deñnidc§ q el fu{tculo 3

de su Ley Orgánie paiiculamente en d nuneral 4; y ü u& de las Atibuciorcs que la n¡sna Ley le Confrere

en su Míalo No. 23 twnqd 5),la V¡cefiúoña kdánica.

DICTA}IINA:

FAyORABLE pea qre et Conselo tJnive¡situb q,ruúe d ACUERDO DE COIr',BORACTÓN EttTRE LA
FACULTM REGIONAL DELÍA DE LA UilNERSIDAD TECNOLÓGICA NACIOTIAL (ARCENNNA) Y U
ITNwERS/IDAD NAC¡/ANAL AUTÓiIOHA DE HAilDURAS (UNAH), sisnpre y arando se aded¡ten didámenes
ta/Crabhs k la üona del lúg{,ado Gene¡,al, sÉf;tdrüia de Adn¡ni§ftci&t y ñnanzas (SEtr) y la VÉnúoría
de Rdacio,es lntern iondes (VRl), tal y ñno lo e§ipula d Rry/ane,rto ú Proc€dim¡e,],tos püa la

Presentactón, Aprcbacifn, Firma, Regi§ro y @-§i6n de Convenios a suscriDirse pu la UNM y dns
¡nstittrÉ¡on§.

Ddo en üudad Unive§ aña'José Tñnidd Re)¿es', a bs drbcis,efe día dd mq de eneto dd dos milvehtittés.

,f

IiAE. BE FL RES D E
.;i¡ i¡ I

k: Arch¡vo
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RES O EN¡nza-=_

Ofi ci o v RA-U NAH No. 02 7-20 23
Tegucigolpo, M.D.C. - 77 de enero de 202i

Doctor
Morco Tulio Med¡no
Vicerrector de Relociones lnternoc¡onoles
Universidod Nocionol Autónomo de Honduros (UNAH)

Esti modo se ñor V¡cerrector :

Por este med¡o me dirijo o usted con el propósito de hocer remisión del Didomen VRA-UNAH

No,(N3-2023 emit¡do por ld vicefiedodo Acodémico sobre lo p¡opuesto del "Acuerdo de

Coloboroción enüe lo Fdcultod Regionol Delto de Lo Unive¡sidad Tecnológica Ndcionol
(Argenüno) y Lo un¡veÉidod Nocionol Autónomo de Honduros (UNAH), in¡ciat¡vo

presentodo por el Móster Eduordo Jooquín 6ross Muñoz, Decono 0.i., de la Focultod de

lngenierío, o trovés de eso V¡cerredorío de Reloc¡ones lnternoc¡onoles de lo UNAH.

Agrodeciendo su otenc¡ón, le reitero los considerociones debidas.

iliAE. AE

¡a

rc.: a I

Cc: Archivo

BF'M/AZ/moms
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DICTAMEN VRA-UNAH No.004-2023.

Vista y anal¡zada en la V¡cerrectoría Académica la propuesta de CONVENIO DE

COI.ABORACIÓN EMTRE IA UNIVERSIDAD DE SEVITTA, I.A UNIVERSIDAD NACIONAT
AUTÓNOMA DE HONDURAS Y I.A MANCOMUITIDAD DE MUNICIPIOS DEL NORTE DE EL

PARAISO Y PATUCA OLANCHO MAI{ORPA. PARA I.A BECUCIÓÍ{ DET PROYECTO

2O22|ACDE|üJO265 1NNOVAC|ÓN PARA r.A SEGURTDAD AUMENTARTA y LA ECONOMíA
CIRCUI.AR: REUTITIZACIÓN DE DESECHOS AGROINDUSTRIATTS PARA TA PRODUCCIÓN DE

HARTNAS AUMET{TAR|AS Y BTOPLÁSflCOS EN HONDURAS", FINAÍ\¡C|ADO, pOR t-A
AGENCIA ESPAÑOIA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAT PARA ET DESARROLLO (AECID)

solicitado por el MsC. Jaime Valerio Director a.i. UNAHTEC-Danlí.

CONSIDERANDO 1: Que Ia Constitución de la República en el Artículo 160 delega a la UNAH

contribuir al estudio de los problemas soc¡ales y programar su participac¡ón en la
transformación de la sociedad hondureña.

CONSIDERAÍ{DO 2: Que la Ley Orgán¡ca de Ia UNAH en el Art. 3 establece como sus

objetivos, fomentar la ünculación de la UNAH con las fuenas productivas, laborales,

empresariales, así como con las demás que intetran la sociedad hondureña y contribuir a

la transformación de la sociedad hondureña y al desarrollo sostenible de Honduras.

CONS¡DERANDO 3: Que las Normas Académicas de la UNAH define en el Artículo 30 a la

vinculación de la universidad con la sociedad, como una de las funciones esenciales del

quehacer académico de la UNAH, es el conjunto de acc¡ones y procesos ejecutados por las

unidades un¡versitarias, junto a sectores extemos a la universidad, orientados a resolver
problemas y ejecutar protramas y proyectos que tentan impactos positivos en Ia nación o

en la esfera global.

En el Artículo 31 propone que la vinculación de la universidad con la sociedad debe propiciar

el intercambio de conocimientos teórico-prácticos entre profesores, ¡nvestigadores y

estudiantes de la universidad y los dist¡ntos sectores que conforman la nación hondureña,

los que deben tornarse en aprendizajes colectivos enriquecedores de todos los

involucrados. Los aprendiza.¡es logrados por esta vía deben aportar al análisis crítico de los

grandes problemas locales, regionales y nacionales; además, deberán ser decisivos para

elevar las capacidades de los universitarios.
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CONSIDERANDO 4: Que el Modelo Educativo concibe la vinculación universidad-sociedad

como un proceso interdisciplinario, que contribuya la mejora de la sociedad hondureña.

«)NSIDERANDO 5: La Universidad de Sevilla es una Un¡versidad en España con 500 años

de existencia. Cuenta con un promedio de 70.000 alumnos matr¡culados en las diferentes

modalidades de estudio, cuenta con 32 centros universitarios entre propios y adscr¡tos y

l:!3 departamentos académicos. Es la segunda universidad pública de España y la primera

de Andalucía por el número de matriculaciones. En el Ranking de Shanghai global tiene la
pos¡c¡ón 420 y en el Ranking QS WorldUnivers¡ty Ranking posición 501-650.

COÍIISIDERAI{DO 6: Que la UNAH ha mantenido Convenio Marco con la Universidad de

Sevilla desde el año 2fi}9, que a partir de la fecha se han suscr¡to 5 Conven¡os específicos

entre unidades académicas de ambas universidades y se ha renovado en el año 2021 por 4

años más.

CONSIDERANDO 7: Que el objeto del Convenio de Colaboración es establecer el entorno de

referencia para la acción coord¡nada entre las partes para la ejecución, justificación y

evaluacjón del proyedo " lnnovoción pom la *gutidod olimento¡io y lo economío circulor
reutilizoción de desechu ogroinductr¡oles poto la producc¡ón de ho¡inos olimentorios y

biopltásü cos e n H ondu ros".

CONSIDERAÍ{DO 8: Que la UNAH establece en sus Normas Académicas en su Artículo 100

delega a que cada unidad académica debe contar con convenios nacionales e

internacionales activos, que perm¡tan el ¡ntercambio de conocimiento, cultura,

investitac¡ón, vinculación y recurso humano para fortalecer la calidad académica. Estos

conven¡os deberán estar sujetos al retlamento respectivo, las normas y políticas de

relaciones internacionales de la UNAH.

CONSIDERANDO 9: Que la comunidad Un¡versitaria de la UNAH y la sociedad de Honduras
será beneficiada directa o ind¡rectamente con este acuerdo.

La Vicerrectoría Académica, en cumpl¡miento de los ob.ietivos de la UNAH definidos en el

Artículo 3 de su Ley Orgán¡ca, particularmente en el numeral4; y en uso de las atribuciones

que la misma Ley le confiere en su Artículo 23, D¡ctamina:

Que el fin del convenio es de benef¡c¡o para promover la colaboració¡ académ¡ca y cultural,
por lo tanto, es FAVORABIE para que el Conse.¡o Un¡versitario apruebe la firma del

CONVENIO DE COLABORACIÓI¡ CUTRE lA UÍ{IVERSIDAD DE SEVIIIA, TA UNIVERSIDAO
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TTACIONAT AUTÓNOMA DE HOñIDURAS Y I¡ MAÍICOMUilIDAD DE MUNICIPIOS DEt

NORTE DE EL PARAISO Y PATUCA OI.AÍ{CHO MANORPA PARA I.A BECUCIÓN DEt

PRoYECTO 2O22|ACDE|clxll265 "TNNOVACIÓN PARA LA SEGURTDAD ALTMENTARTA y LA

ECONOMIA CIRCUTAR: REUTITIZACTÓN DE DESECHOS AGROIÍ{DUSTRNIES PARA IA
PRODUCCIÓN DE HARINAS ATIMENTARIAS Y BIOPI.ASTICOS EN HONDURAS",

FINANCIADO, POR I.A AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA Et

DESARROI-LO (AECID) y autorice al señor Rector para su firma.

Dado en la Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes", a los ve¡nte días del mes de enero

del dos mil veintitrés.

t.
:
,l,l
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OFICIO VRA-UNAH-No.037-2023.
Teguc¡galpa, M.D.C. - 20 de enero, 2023.

Doctor
TIARCO TULIO MEOINA
V¡cerrector a.¡. de Relac¡ones lnternacionales (VRl)

UNAH

Me place saludarle al t¡empo de desearle b¡enestar y salud para usted y su familia

En cumplimiento del Artículo 9 del ReBlamento de Procedim¡entos para la Presentac¡ón,

Aprobación, Firma, Registro y Gestión de Convenios a Suscr¡b¡rse por la UNAH con otras
instituciones, por la presente le remito el DICTAMEN VRA-UNAH-No,m/F2023 emit¡do sobre la
pTopuesta de CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA, LA

uNrvERsrDAD NActoNAL ALIóNoMA DE HoNDURASy tA MANcoMUNtDAD DE MUNtctptos DEL

NoRTE DE EL pARAtso y pATUcA oLANcHo MANoRpA, pnRl Ln EJecuqóN DEL PRoYEcro
zozz/AcDElaoo2is "rNNovAcróN PARA LA SEGUR|DAD ALTMENTARTA y LA EcoNoMÍA
CIRCULAR: REUTILIZACIóN DE DESECHOS AGROINDUSTRIALES PARA LA PROOUCCIÓN DE HARINAS

ALTMENÍARTAS v gropmsflcos EN HoNDURAS", FlNANcrADo, poR LA AGENC|A esp¡ñoL¡ ot
cooppReqÓr'¡ tNTERNActoNAL PARA EL DESARRoLLo (AEclD) promovido por el Msc. la¡me
Valer¡o Director a.i. UNAHTEC-Danlí.

Me suscribo de usted, reiterándole m¡s más altas muestras de consideración y est¡ma.

Atent¡mente,

.c

UAE. AE RES E N-OOZa
:¡¿¡
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DICTAMEN VRA-UNAH No.fll5-2023
bre lo propuesta de Convenio Mdrco de Cooperoc¡ón lnter¡nst¡tucional celebrado entre la Secretdríd
de Estado en los despachos de Agriculturo y Gonaderio {SAG)/ o trdvés del Progromo Noc¡onol de

Desorrollo Rurol y Urbono Sostenible (PRONADERS) y lo Universidod Nocionol Autónomo de Honduros
(UNAH).

Visto y analizado el documento de Convenio Marco de Cooperac¡ón lnterinst¡tuc¡onal celebrado entre
la Secretaría de Estado en los despachos de Agricultura y Ganadería (SAGI/ a traves del Programa
Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS) y la Un¡versidad Nacional Autónoma
de Honduras (UNAH).

CONSIDERANDO 1: Que, la constituc¡ón de la Repúbl¡ca de Honduras, en su Artículo 1@ confiere a la
UNAH la responsabilidad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesionaly además

de programar su participac¡ón en la transformación de la sociedad hondureña, asÍ como el proñsito
de fomentar y promover el desarrollo de la educación superior en beneficio de la sociedad hondureña;
formando profesionales del más alto nivel acedémico, cívico y ético cápaces de enfrentar los desafíos
que impone la sociedad.

CONSIDERANDO 2: Que son objet¡vos de la UNAH plasmados en la Ley Orgánica de la UNAH, Art. 3,

Numeral 5): "fomentar la vinculac¡ón de la UNAH con las fuer¿as productiv¿s, laborales, empresariales,
así como con las demás que ¡ntegran la sociedad hondureña".

CONSIDERANDO 3: Que la UNAH, en su Ley Orgánica estipula que üene como prioridad el

fortalec¡miento de la docencia, la gestión del conoc¡miento y la vinculación universidad-sociedad,
siendo su fin principal el fomentar y promover el desarrollo de la educación superior en beneficio de
la sociedad, formando profesionales del más alto nivel académico, cívico y ét¡co, contribuyendo a su

transformación y desarrollo sosten¡ble.

CONSIDERANDO 4: Que la vinculación de la univeB¡dad con la sociedad se desarrollará med¡ante
programas y proyectos que serán ejecutados por las unidades académicas en coordinación con la
Dlrección de Vinculac¡ón Un¡versidad-Sociedad (DVUS). Estos podrán desarrollarse en cualquiera de
las siguientes áreas: educación no formal, desarrollo local y regional, seguimiento a graduados,

voluntariado, y otras áreas que demande la sociedad (Normas Académicas de la UNAH en el Artículo
321.

CONSIDERANDO 5: Que la Secretar¡a de Estado en los Despachos de §ricultura y Ganadería (SAG), es
una inst¡tución estatal; que rectora, formula, coordina, ejecuta y evalúa las polít¡cas públ¡cas

relacionadas con el sector agroal¡mentario del país, e ¡nterviene a través de sus D¡recciones generales
y de proyectos y programas, como el Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sosten¡ble
(PRONADERS), encargado de contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades
urbanas y rurales de Honduras, a través del desarrollo humano, social, amb¡entaly product¡vo.

CONSIDERANDO 6: Que el presente Convenio Marco de Cooperación, t¡ene como propós¡to pr¡ncipal,
consol¡dar y establecer lazos de coordinación, cooperación y apoyo mutuo entre la SAG a través de
PRONADERS y la UNAH por med¡o de sus unidades técn¡cas y académicas, para la ejecuc¡ón de
proyectos de desarrollo que contribuyan al mejoram¡ento de las condiciones de vida de la población

2023: Ai,o Académico 'DR. TOROE HADDAD QU\ÑóNEZ"
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beneficiaria, de la seguridad alimentaria a través de formac¡ón de estudiantes y concientización al
camb¡o cl¡mático, y al fortalec¡m¡ento del sector agropecuario de Honduras, med¡ante act¡vidades
pr¡nc¡pales, como la formulac¡ón, gest¡ón, ejecución y evaluación de proyeclos de desarrollo
or¡entados al sector, el desarrollo de ¡nvest¡gac¡ones apl¡cadas relacionadas con el tema, y la

capacitación med¡ante procesos de educación No formal.

«)IS|DERAÍIOO 7: Que la suscripción del presente Convenio Marco de Cooperación, garantiza la

comun¡cación, gestión, organ¡¿ación, desarmllo, seguim¡ento y cumplimiento de la colaboración
conjunta que se efectuará entre las partes firmantes, al definir las responsab¡lidades que asumiÉn, y
los enlaces de segu¡miento, para la concreción de las actividades enmarcadas en el marco de la
cooperación mutua, las cuales serán del¡mitadas a través de la suscripción de convenios específicos de
cooperación.

CONSIDERANOO 8: Que la suscripción del presente Conven¡o Marco de Cooperación supone una
duración definida de tres (3) años con tres (3) meses, a partir de su entrada en vigor desde la fecha de
su f¡rma, pudiendo ser prorrogable y experimentar modificaciones a través de un adendum, tras
acuerdo mutuo man¡festado por escr¡to.

CON§IDERANDO 9: Que la Secretaría Ejecut¡\ra de Adm¡n¡stración y F¡nanzas (SEAF) mediante oficio
SEAF No. 127512022, ind¡ca que la suscripción de este Convenio Marco no tiene ¡mplicaciones
financieras para la UNAH, por lo que cuando se suscr¡ban acuerdos específ¡cos de cooperación
interinstitucional de conformidad con los programas, proyectos y act¡vidades que se consideren
pertinentes, estás serán financiadas por el PRONADERS; cuando para ello se cons¡dere a la UNAH, será
de conformidad a la disponibilidad de recursos. Considerando únicamente el aspecto financiero, el
órgano competente puede suscribir el Conven¡o Marco de Cooperación lnterinstituc¡onal entre la

Secretaría de Estado en los despachos de Agr¡cultura y Ganadería (SAG)/ a través del Programa
Nacional de Desarrollo Ruraly Urbano Sostenible (PRONADERS) y la Un¡\rers¡dad Nacional Autónoma
de Honduras (UNAH).

CONSIDERANDO 10: Que la Dirección de Docenc¡a mediante d¡ctamen N.e DD-100-2022, dictamina
que procede la firma del Crnvenio Marco de C-ooperación lnterinst¡tucional entre la Secretaría de
Estado en los despachos de Agricultura y Ganadería (SAG) a través del Programa Nacionalde Desarrollo
Ruraly Urbano Sostenible (PRONADERS)y la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras (UNAH).

CONSIDERANDO 11: Que el Deparr¿mento Legal en el Ofic¡o No. D.L. 051-2023, indica que el Conven¡o
Marco de Cooperación lnter¡nstituc¡onal entre la Secretaría de Estado en los despachos de Agr¡cultura
y Ganadería (SAG)/ a través del Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sosten¡ble
(PRONADERS) y la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras (UNAH); está alineado con los
obietivos ¡nstitucionales y cumple con las formalidades establec¡das en el Artículo 7 del Reglamento
de Proced¡m¡entos para la presentac¡ón, aprobac¡ón, firma, registro y gestión de convenios a

suscrib¡rse por la UNAH; en consecuenc¡a, procede continuar con el trám¡te de ley.

COÍ{SIDERANDO 12: Que según el Artículo No. 11 del Reglamento de Procedim¡entos para la
Presentación, Aprobac¡ón, Firma, Registro y Gestión de Conven¡os a suscribirse por la UNAH y otras
lnstituc¡ones, establece que la Vicerrectoría correspondiente velará porque en el contenido del
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Conven¡o se incluyan cuantos aspectos sean necesarios para la debida claridad y comprensión de los

términos....

En vista de lo anteriormente expuesto y en consideración a las facultades que la Ley Orgán¡ca le otorga
en su Artículo Nq 23 numeral 5), la V¡cerrectoría Académica...

DICTAMINA:

FAVORABTE para que el Conseio Un¡versitar¡o apruebe la firma del del Convenio Marco de

Cooperación lnterinst¡tucional entre la Secretaría de Estado en los despachos de Agricultura y
Ganadería (SAG) a través del Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONAOERSI

y la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y autorice al señor Rector para su firma.

Dado en la C¡udad Universitaria '1osé Trinidad Reyes" a los 26 días del mes de enero del dos mil
ve¡ntitrés.

ESD E
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OFICIO VRA-UNAH No.O53-2023
Tegucigalpa, M.D.C. - 26 de enero, 2023.

Doctor
FRANCISCO J. HERRERA ALVARAOO
Rector y Presidente del Conseio Un¡versitario
UNAH

Est¡mado señor Rector y Presidente del Conse¡o Universitar¡o:

Me place saludarle, desearle éxitos al frente de sus delicadas funciones e igualmente salud y
bienestar al lado de los suyos.

En cumpl¡m¡ento del Reglamento de Proced¡m¡entos para la Presentación, Aprobación, Firma,

Reg¡stro y Gest¡ón de Conven¡os a suscr¡birse por la UNAH con otras inst¡tuc¡ones, tengo a bien
remit¡rle la documentación de la propuestá de Crnven¡o Marco de Cooperac¡ón lnter¡nstituc¡onal
celebrado entre la Secretaría de Estado en los despachos de Agriculturd y Ganadería (SAG) a través
del Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS) y la Universidad

Naciona¡ Autónoma de Honduras (UNAH).

Traslado a usted los sigu¡entes documentos:
1. DIgfAMEN VRA-UNAH No.005-2023.

2. oFlClO SEAF N o.L27G2O22

3. OFICIO D.L. No.O57-2O23

4. DTCTAMENDD-100-2022

5. OFTCTO SG-UC-Ne 077-2022
6. OFTCTODVUS-397-2022

7. OFICIO VRA-UNAH No.1443-2022
8. Documento de Conven¡o

Por lo anter¡or, respetuosamente le solic¡to dar por rec¡bida la propuesta e incluirla en la sesión

del presente mes del honorable Consejo Univem¡tario para su aprobación.

Me suscribo de usted re¡terándole m¡s más altas muestras de cons¡derac¡ón y estima.

h
c

rcaa!
Cc: MSc. lvon¡o Pod¡llo - D¡rectoro DVUS

Cc: arch¡vo
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DICTAMEN VRA.UNAH No.006.2023.

SObrE 
,,CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN UTTAT U UN'VER'//DAD DE CAMASÜEY

"t6NAc,o AaRAMoiÍrE LovNAz" y u uNtvERs,DAD NAc,ouet ewóuoua DE HoNDURAS.

Visto y Analizada en la V¡cerrectoría Académica la Propu*ta de "CONV€¡JIO MARCO DE

COLASORACIóN ENTRE tA UN]VERSIDAD DE CAMAGÜEY "I6NACIO AGRAMOT{IE tOY AZ" Y I-A

uNfvERslDAD f{nctonal lwÓtr¡ol¡A DE HofIouRAs (ut{AHl, ¡n¡ciat¡va ¡mpulsada por la Máster
Oneyda Cleotílde Mendoza, Decana a.i., de la Facultad de Humanidades y Artes, se ¡dent¡fica lo
s¡guiente:

1. El propósito general del presente conyen¡o es potenciar el desarrollo socialy económico
de las nac¡ones a que pertenecen las Partes, fomentando y promoviendo la mejora de
la educación superior en beneficio de la sociedad.

2. El obiet¡vo específico de este instrumento es dotar a ambas Partes con un marco dentro
del cual puedan asociar sus esfuer¿os en la academia, investigación y vinculación con la

sociedad, permitiendo la suscr¡pción de instrumentos específicos ad¡c¡onales med¡ante

los cuales se puedan concretar actividades de desarrollo conjunto
3. Las activ¡dades en el presente Conven¡o Marco de Cooperación son las siguientes:

al Diseño y/o desarrollo de programas académ¡cos a nivel de técnico, grado o posgrado;

b) Visitas de personal docente y/o admin¡strativo y estudiantes para trabajo,
negociación, intercambio de exper¡enc¡as y demás asuntos; cl D¡seño y desarrollo

con¡unto de planes de ¡nvestigac¡ón, docencia y formación en áreas de ¡nterés común
para ambas inst¡tuciones; d| lntercamb¡o de publicac¡ones y materiales académicos, en

t¿nto no estuviese lim¡tado por la ley o por obligaciones contractuales; dl Simposios,

conferencias, cursos, diplomados, seminarios y activ¡dades de carácter cultural en

ambas ¡nst¡tuciones; e) lntercambio académ¡co de personal docente, técn¡cos y

estud¡antes; fl Desarrollo conjunto de proyectos de v¡nculación a la sociedad; gl
Obtenc¡ón y gestión de fondos para el financiamiento de programas e inic¡at¡vas

conjuntas; hl Promoción de cualquier otra colaboración de ¡nterés mutuo.
4. La defin¡ción e implementación de las act¡v¡dades basadas en el presente convenio

podrá ser acordada por ¡as Partes med¡ante conven¡os específicos, acuerdos de

ejecución o los ¡nstrumentos que cons¡deren pert¡nentes.

5. El presente conven¡o tendrá una vigencla indefinida a partir de la fecha de la últ¡ma

firma.
6. Ambas Partes podrán contar, para el desarrollo de las actividades previstas, con la

colaboración de otros organismos, ent¡dades, ¡nst¡tuciones y empresas de carác-ter

público o privado que estén relacionados con las activ¡dades desarrolladas por las

Partes y cuya cooperac¡ón técnica o económ¡ca se considere de interés para les mismas.
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CONSIDERANDO 1: QUE, IA "UNfVERSIDAD I{ACIOÍ{AL AUTóNOMA DE HO DURAS", COMO

lnstitución Rectora de la Educación Superior del país, t¡ene la responsabil¡dad const¡tucional de

acuerdo a lo expresado eñ el Art. 160, de contr¡buir a la transformac¡ón social del país y, como
consecuenc¡a de ello, requiere coordinar acc¡ones con otras ¡nstituc¡ones gubernamentales y no
gubernamentales que ejecuten programas y proyectos en las áreas afines al que hacer universitario
y a través de los cuales se propic¡e el desarrollo integralde la nación.

CONSIDERANDO 2: Que, en su Ley Orgánica, se est¡pula que la UNAH t¡ene como prioridad el
fortalec¡miento de la docencia, la gest¡ón del conocimiento y la vinculación universidad-sociedad,

siendo su f¡n principal el fomentar el desarrollo de la educación superior en beneficio de la sociedad,

formando profesionales del más alto nivel académico, cívico, ético, contribuyendo a su

transformac¡ón y desarrollo sostenible.

CONSIDERANDO 3: Que, el Plan General para la Reforma lntegral de la UNAH, precisa como área
programática número uno (l), el Mejoram¡ento de la Calidad y menciona que "Lo colidod requiere
tombién que lo enseñonza superior desorrolle su dimensión ¡nternaclonal: el intercombio de
conoc¡miento, lo crcoción de sistemqs ¡nterucÍivos, lo movilidad de profesores y estud¡ontes y los
proyedos de investigación ¡nternocionoles, ten¡endo sieñpre en cuento los volores culturales y las
s itud cio ne s nd c¡ o no I es".

CONSIDERANDO 4: Que, según el Artículo 5 de la Ley Orgánica de la UNAH, la función propia de la
Un¡versidad es formar los profesionales que demanda el desarrollo nacional en los campos de la
ciencia, la técn¡ca, el arte, generando y desarrollando la ciencia misma, la tecnología y las

humanidades por med¡o del estud¡o de los problemas nac¡onales, regionales, mundiales, y las

ex¡gencias y requerim¡entos del proceso de reforma un¡vers¡tar¡a, hacen necesario suscr¡bir con
instituciones, tanto delámbito nacionalcomo del internacional, convenios, que vengan a colaborar
con el quehacer fundamental de la máxima casa de estud¡os; en este momento en que se vive la era
del conoc¡miento y en donde la ¡nternac¡onalización es una de las característ¡cas esenciales de la
Educación Superior.

CONSIDERANDO 5: Que, según lo expuesto en el Modelo educat¡vo de la UNAH "lo formoción de
profesionoles de lo UNAH debe or¡entorce o uno reflexión crítia, profundd, de olto volor c¡entiftco,
técnico y moral, debiendo plantedr procesos de intercambio de docentes, estud¡dntes y
profesionoles, y de mnocim¡entos científicos, osí como oportun¡dodes de octualizoc¡ón pard que
los/los egresados/os de lo UNAH seon copoces de octuü como profesionoles de transformac¡ón
sociol y enfrentor con Afto bs requerim¡entos del desorrollo nacionol, reg¡ondly mundiol, así como
ofrontor los desafíos de lo internacionolizoción y lo globolizoción".

CONSIDERAI{DO 5: Que, según el Artículo No- 11 del Reglamento de Proced¡m¡entos para la

Presentac¡ón, Aprobac¡ón, Firma, Reg¡stro y Gestión de @nven¡os a suscr¡birse por la UNAH y otras
lnst¡tuc¡ones, establece gue la Vicerrectoría correspondiente velará porque en el contenido del
Conven¡o se incluyan cuantos aspectos sean necesar¡os para la debida claridad y comprensión de
los términos.
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En vista de lo anteriormeñte expuesto y en cumplimiento de los objetivos de la UNAH def¡nidos en
el Artículo 3 de su Ley Orgánicá part¡cularmente en el numeral 4; y en uso de las Atr¡buciones que

la misma Ley le Conf¡era en su Artículo No.23 numeral 5), la Vicerrectoría Académica...

DICTAMINA:

FAVORABLE para que el Consejo Univers¡tario apruebe la suscripción del CONVENIO MARCO DE

cotABoRActóN ENTRE [A uNtvERstDAD DE CAMAGüEY "t6NActo AGRAMoNTE toyfrAz" y tA
Uf{lvERslDAD NActoNAt AUrÓÍ{oMA DE HoNDURAS (UNAH) y autorice al señor rector para su

firm¿

Dado en Oudad Uni\rersitar¡a "José Trinidad Reyes', a los ve¡nt¡s¡ete días del mes de enero del dos
milve¡nt¡trés.

¡.
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OFICIO VRA-UNAH-No.058 - 2023.
TeguciBalpa, M.D.C. - 27 de enero, 2023.

Doctor
UARCO TULIO iIEDINA
V¡cerrector a.¡. de Relac¡ones lnternac¡onales (VRl)

UNAH

Me place saludarle al tiempo de desearle bienestar y salud para usted y su familia

En cumplim¡ento del Artículo 9 del Reglamento de Procedimientos para la Presentac¡ón,

Aprobación, Firma, Registro y Gestión de Convenios a Suscr¡birse por la UNAH con otras
¡nstituc¡ones, por la presente le rem¡to el DICIAMEN VRA-UNAH-No.0O6-2023 emitido sobre la

propuesta de corwENro MARco DE colABoRAclÓN ENTRE l.A UNIVERSIOAD DE CAMAGiiEY
-I6NACIO AGRAMONTE LOYNAZ,, Y TA UIi¡IVERSIDAD NACIONAT AUTóNOMA DE HONDURA§

(UNAH), promovido por la Facultad de Humanidades y Artes a través de la señora Decana MSc.

Oneyda Mendoza.

Me suscribo de usted señor V¡cerrec'tor, re¡terándole mis más altas muestras de consideración y
estima.

Atentamente,

¡.
af

.llAE, AE RES D E
' :;ii ,¡

Copias
. Arch¡vo

O.¡23l.ovüúu/h¡v.C¿mrúet
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DICTAMEN VRA-UNAH No.007-2023.

Sobre la solicitud de autorización de extensión de plazo para la presentac¡ón y defensa de proyectos

de tes¡s, presentada por los apoderados legales de ocho (8) estudiantes de la Maestría en H¡storia
Socialy Cultural.

VISTA Y ANAUZADA: La documentación presentada en Oficio-SA-FCGS No. 001-2023 y Oficio-FCCSS-

No. 488-2022, relativa a la solicitud de extensión de tiempo para defensa de tes¡s, presentada por los
apoderados legales de ocho (8) estud¡antes de la Maestría en Histor¡a Social y Cultural, adscrita a la
Facultad de Gencias Sociales.

CONSIDERANDiO t{o. 1: Que los egresados de maestrías académicas y programas de doctorado deben
concluir con una tesis como requ¡sito de graduación, requiriendo ésta una perspect¡va teórica
conceptual y una propuesta metodológ¡ca.

CONSIDERANDO No.2: Que es función exclus¡\ró de los asesores metodológicos ytemáticos dictaminar
por escrito ante la Coord¡nación de Cárrera, que el trabajo elaborado una vez eraluado por ellos reúne
los requisitos académ¡cos y formales para que pueda ser defendido ante una tema examinadora.

CONSIDERAITDO No. 3: Que el Reglamento General del s¡stema Estud¡os de Posgrado de la UNAH, en
su Artículo 59 establece las s¡guientes func¡ones de los asesores metodológicos y temát¡cos: A) Aux¡liar
al estudiante durante la planeación y desarrollo deltrabajo de tesis o de graduación, en un aspecto o
etapa específica. B) Mantener comunicación continua con el estudiante para evaluar el avance del
aspecto o etapa específica en que asesora para el trabajo de tes¡s y hacer las recomendaciones
pertinentes. C) Revisar el trabajo de tesis o de graduación de conformidad con su área de Especialidad.

D) Entregar por escr¡to las observaciones al Coordinador de Carrera de Posgrado. E) Rendir informe
por escr¡to al Coordinador de Carrera de Posgrado sobre el desarrollo de sus asesorías. F) La

exclusividad de dictaminar por escr¡to ante la Coordinación de Carrera, que el trabajo elaborado una

vez evaluado por ellos reúne los requisitos académicos y formales para que puedan ser defendido.

CO¡¡SIDIRANDO No, 4: Que el referido Reglamento General del s¡stema Estud¡os de Posgrado de la

UNAH, en su Artículo 63 establece que el estud¡ante de posgrado tendrá hasta dos (2) años para

conclu¡r, presentar y aprobar su trabajo de tesis o graduación, conforme al Añículo 251 de las Normas
Académica de la UNAH. El plan de estudlos del posgrado deberá establecer los casos especiales y
debidamente just¡ficados en que se podrá autorizar una prórroga, así como el tiempo de durac¡ón de
esta. Después de este t¡empo, el estudiante deberá rec¡b¡r un curso de actualización temática y de
metodología de la ¡nvestigación, más el pago del diez por ciento 10% del costo total por estudiante
según la promoc¡ón a la que pertenece, acumulable hasta por dos (2) años.

COIISIDERANDO flo. 5; Que elConsejo Un¡versitario otorgó varias ampliaciones para dar oportun¡dad
de graduación a los egresados de posgrados anter¡ores al aáo 2O!2,|a última de estas s€ d¡o med¡ante
Acuerdo No. CU-O477-O2-2O14 contenido en el Acta No. CU-G002-02-2014 que daba un plazo al 30
de abril de 2016, m¡smo que fue reformado por adición en Acuerdo CU-0063-{)7-2016 que cont¡ene
los s¡gu¡entes l¡terales: A) Aprobar que procede únicamente ampl¡ar el plazo para defensa y graduación
en favor de aquellos estudiantes que hubieran presentado sus Trabajos de Graduación al Asesor de
Tesis hasta el 30 de abril de 2016. B) La ampliación del plazo para defensa se extiende hasta el 30 de
mazo de ZO!7 parc todas las Facultades. C) Una vez vencido dicho plazo, se considerará
ABANDONADA la Carrera de Posgrado por los estud¡antes que no defiendan sus tes¡s.

Página 2 de 6

2O23: Año Académico "DR. IORGE HADDAD QUiÑóNf?"
"La Educación es la primera necesidad de la República"

I

itt
*''T\

E



I¿irt (504)2216 6f 00e*' 110240

vr@,unái.edu.hn

COÍ{SIDERAÍ{DO No.5: Que en la Resolución VRA-UNAH-No.010-2o21, esta Vicerrectoría Académica
resolvió: "PRIMERO: Autorizar la solic¡tud de prórroga de un año, para la realización de defensas de
tesis de posgrado, oartir del 0l de tunro de 20 I hástá el i1 .lc il¡frio tlc )(l)? a favor de losa 2

egresados que no han podido realizar sus defensas de tesis durante los años 2020 v 202f, debido al

estado de emerSencia nacional en el que se encuentra nuestro país, ocas¡onado por el COVID-19.".

COÍ{SIDERANDO No.7: Que esta VicerrectorÍa Académica nuevamente en Resoluc¡ón VRA-UNAH-No.
05-2022 resolvió favorable: "PRIMERO: [...] autorizando la prórroga del plazo para la rcal¡zac¡ón de
defensas de tes¡s de posgrado hasta el 15 de diciembre de 2022 a favor de los egresados que no han
podido realizar sus defensas de tesis durante los años 2020,2027y 2022, debido a situac¡ones adversas
(problemas económicos, personales y de salud) suscitadas por la COVID- 19.".

CONSIDERANDO ft¡o. 8: Que el 09 de nov¡embre de 2022 los apoderados legales de los s¡Bu¡ente, oci,o ' ' 
.

(8) estudiantes de la Maestría en H¡stor¡a Social y Cultural: 1. Karla Maytte Turcios Amador, 2. Gustavo

Adolfo Ruiz López, 3. José Manuel Guerreo Turc¡os, 4. José Manuel Andino Sosa, 5. Juan Pablo Bustillo
Ramírez, 6. Miguel Ángel Flores, 7. lsmael Zepeda Ordoñez y 8. Harrison Joef Almendares Guzmán '
presentaron escrito de demanda ante la Coordinación de esa Maestría, argumentado qr" sut fr
representados no han defendido sus proyectos de investigación, debido a que no contaban con asesor I
de tesis en fechas prev¡as al límite del plazo.

CONSIDERANDO No.9: Que el Plan de Estud¡os del programa, en la página 31, folio No.514 señala
que: La asesoría de las tesis de los estud¡antes de la Maestría estará a cargo de la Coord¡nac¡ón del

Posgrado, quien, junto a un equipo de asesores profesionales, acompañaran a los maestrantes durante
todo el proceso de estudio. Los asesores serán designados a part¡r del Sem¡nario de lnvestigación I y
estarán permanentes hasta conclu¡r la tes¡s y su defensa final. En la página 35, folio No. 517 establece
que los seminarios de ¡nvestigac¡ón l, ll y lll pretenden acompañar a los cursantes del posgrado durante
todo el proceso de elaboración del proyecto de ¡nvestigación. fuí, se asegura tanto la elaboración del

diseño del proyecto de investigación para la tesis, como el proceso de recopilación de la información
pertinente, el segu¡m¡ento del proceso por parte del asesor de tes¡s y la presentación final de los

resultados como etapa previa a la obtención deltítulo correspondiente.

CONSIDERANDO No, 10: Que elReglamento Generaldel S¡stema de Estudiosde Posgrados de la UNAH,

en el Artículo 22, literales b) y j) establece que son funciones del Coordinador General de Posgrado de

la Facultades o Centros Regionales Universitar¡os las siguientes entre otras: B) Supervisar el

fun€ionam¡ento de las carreras de posqrado que se ofrezcan en la Facultad o c€ntro Reg¡onal

Universitar¡o corres pondiente y presentar informes periódicos al Decano o Director del cantro
Reg¡onal Un¡versitario y al Consejo General del Sistema de Estudios de Posgrado. Jl Crear y mantener
actualizados junto con las coordinaciones de carrera de posgrado, un directorio de académicos de alto
nivel de excelencia para actuar como asesores o exam¡nadores de trabajos de graduación.

CONSIDERANDO No. 11: Que el refer¡do Reglamento en el Artículo 27, en sus literales d) y f) establece
las sigu¡entes funciones para los coordinadores académicos de posgrado: d) Coordinar, gestionar y
supervisar la evaluación periódica y el func¡onamiento del plan de estudios de la carrera. f) Velar por
el cumplimiento edecuado de los procesos de ¡ngreso, promoción, permanencia y graduac¡ón de los
estud¡antes de la carrera.
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CONSIDERANDO No. 12 Que entre la documentación presentada por los apoderados legales de los
referidos ocho (8) estudiantes de la Maelría en H¡storia Soc¡al y Cultural, en la explicación de hechos
se manif¡esta: Que los maestrantes no han recibido apoyo de la Coordinación de la Maestría[...] señalan
incumplimiento de la normativa en cuanto a funciones no real¡zadas por parte de la Coord¡nac¡ón
Académica y la Coord¡nación de lnvestigación del programa, situac¡ón que ha obstaculizado el
cumplimiento de los acuerdos establec¡dos. Así mismo, expresan que d¡cha Coordinación
arb¡trar¡amente toma dispos¡ciones que van en contra de la libertad de cátedra e invest¡gac¡ón,
igualdad de oportunidades, transparencia y subsidiariedad.

I

it¡
#,'

Por lo anteriormente planteado, en cumplimiento de las facultades que la Ley Orgánica de la UNAH, le '
otorga en su Artículo 23 en el numeral 5la Vicerrectoría Académica...

DICTAMINA:

PRIMERO: Con fundamento en el principio de SUBSIDIARIEDAD, se recomienda que este t¡po
sol¡citudes antes de ser presentadas en la V¡cerectoría Ac¿démic¿ deben ser analizadas, d¡ctam¡nadas
y resueltas a nivel de la Facultad de Geñcias Sociales y/o la D¡recc¡ón del Sistema de Estudios de
Posgrados. No obstante, esta Vicerrectoría Académica, revisó y analizó toda la documentación adjunta
en Oficio-Fccss-No. 488-2022,|a cual se presentó de manera desorganizada, en el sentido de que la

información no lleva un orden secuencial de los hechos, algunos documentos con letras pequeña y

borrosa que no se logra visualizar muy bien y mucho menos leer su contenido.

SEGUNDO: En relación con la demanda presentado por los apoderados legales de los referidos ocho
(8) estudiantes de la Maestría en Historia Social y Cultural, hay un error de procedimiento, ya que las

mismas deben presentarse a través de la Secretaría General de la Universidad con fundamento en el

artículo 57 literal d) del reglamento de la Ley Orgánica de la UNAH.

En atenc¡ón a lo expuesto en la documentación presentada con miras a atender los temas de
naturaleza académica, y con base a lo establecido en el Artículo 22, literales e) y.i) del Reglamento
General del Sistema de Estud¡os de Posgrados de la UNAH, se l€ instruve a la C-oordina(j&l General
de Possrados de Ia Facültad de Ciendas soc¡ales oue con el aoovo del D€oartamento Lesal de la
UNAH v del Com¡s¡onado Uniyers¡tarlo i.rvest¡Eue. llame a aud¡encia de concil¡adón, v oroponsa una
sal¡da académ¡ca: desoués de escudrar. estudiar los arqumentos v analizar las evidenc¡as
sustentadas oor ambas oañes. asuma las ressons&¡lidades v oroceda conforme.

TERCERO: Que la normativa otorga la pos¡bilidad de prórrogas espec¡ales deb¡damente .iust¡ficadas y
establecidas en el plan de estudios, pero el plan de la Maestría en H¡stor¡a Soc¡aly cultural ño contiene
regulaciones en esa mater¡a y los plazos conced¡dos tanto por el Consejo Un¡versitario como por esta
Vicerrectoría Académ¡ca ya venc¡eron (Acuerdo No. CU-O-o17-02-2014, Acuerdo CU-0-053-07-2016,
Resoluc¡ón VRA-UNAH-No.01O-2021 y Resoluc¡ón VRA-UNAH-No. 05-2022). Además, este caso no ha
s¡do esclarecido n¡ anelizado a nivel de la Facultad de Cienc¡as Sociales ni de la Dirección del S¡stema
de Estudios de Posgrados, arfte este escenario, con los argumentos pres€ntádos O PROCEDE la
extensión del tiempo sol¡citada en Oficio-FCCSS-No. 4A8-2O22. Esta Vicerrectoría no puede auto¡izar
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plazos exclus¡vos, favoreciendo a ciertos estudiantes de posgrado; las prórrogas que se han otorgado
en ocasiones anteriores han sido de apl¡cación general para todos los programas de posgrados de Ia
UNAH, s¡n n¡ngún t¡po de preferencias n¡ discr¡minación y con razones sustentadas en hechos
comprobables.

CUARTO: Tomando en cuenta que a esta v¡cerrectoría académic¡ llegan caso tras caso a solicitar
extensión de plazo para defensa de tesis. Con el fin de mejorar los n¡ve¡es de ef¡cienc¡a term¡nal de los
programas de Posgrado de la UNAH y de terminar mn la acostumbrada praxis de sol¡citar defensas de
tesis fuera del plazo establec¡do en el Artículo 251 de las Normas Académicas, esta Vicerrectoría
Académica con base en el Reglamento General del S¡stema de Estudios de Posgr¿do de la UNAH,

Artículo 15 en sus literales d), fl, e), t), q), r), s), y t), Artículo 22 en sus literales b), d), e), f), j) y l)
INSfRt YE a la Dlrect¡ón del S¡stema de Estud¡os de Posfado (DESPI aue con el aDoyo de todas las
Coord¡nac¡ones de Possrado dis€ñe una estratesia a n¡vel ¡nstitucional oara fortalecer la eficiencia
terminal de los oossrados de la UNAH. A más r el martes 28 de febrero de 2023 la DSEP debe.á

/,

h

I
;
!ti

de Dresentar el docrrmeñto de provecto a Vicerrectoría Académica. ouien la analizará.
dictam¡nará v oresentará la oroouesta ante el Conseio Un¡ver¡tarlo er la reun¡ón ord¡naria del mes

de mano de 2023,

QUINTO: La referida estrategia se puede traduc¡r en un "Proyecto para fortalecer la eficiencb
terminal dé los programas de posgfdo de la UI{AH", el cual debe incluir a los egresados del 2013 al

2020 que aún no han logrado defender sus trabajos de tes¡s. Para concretar la propuesta del proyecto

es necesario que Ia DSEP, con los coordinadores de postgrado diseñen un plan de trabaio, que podría

inclu¡r entre otras las s¡guíentes acciones:

1, Reuniones de trabajo entre la DSEP y las coordinaciones de Carreras de posgrado con el

propós¡to de analizar los s¡gu¡entes temas:

a. Análisis de las c¡fras de graduados con relac¡ón al número de estudiantes que no se

graduaron en t¡empo de los programas de posgrado.

b. ldent¡ficar los factores que ¡nc¡den negat¡vamente sobre la eficiencia term¡nal de los
posgrados, algunos están relac¡onados directamente con las condiciones personales

de los alumnos y otros aspectos pueden estar ligados con la lnstitución. Buscar

soluciones y en la medida de lo poslble apl¡car medidas correctivas de aplicación
inmed¡ata.

c. Hacer un d¡agnóstico de los egresados de postgrados que están en situación de rezago

con la presentación de la tesis, identificar las necesidades de cada maestrante y defin¡r
estrateg¡as de ¡ntervenc¡ón.

d. Elaborar un cronograma de trabajo con asesor(a) designado, para cada maestrante.

2. Establecer el período de vigenc¡a del proyecto y las medidas de supervisión, seguimiento y

mon¡toreo del pr reso en cada postgrado.
3. Elaborar un cronograma que garantice la finalización ex¡tosa de los estud¡antes involucrados.

A manera de sugerencia, se propone que el documento de la propuesta pueda incluir en su estructura
los aspectos que se señalan a continuac¡ón (entre otros que la DSEP considere necesarios):

1. Portada
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2. Antecedentes
3. Ob¡etiyo/propósito del proyecto: Contribuir al fortalec¡miento de la eficiencia terminal de los

programas de posgrado de la UNAH, benef¡ciando directamente a los egresados en el período
de 2013 al 2020.

4. Dest¡natarios/benef,c¡arlos: Egresados de posgrados en el período de 2013 al 2020.
5. Marco ¡uríd¡co:

a) Normas Académicas de la UNAH: Artículos 6, 7 (numeral4), 9 (numeral 7), 14,20,Z!, ,,,.

22,23,25,26,27,25L,132 (literales e) y fl. -

b) Reglamento General del S¡stema Estudios de Posgrado de la UNAH: Artículos:22,23,
38, 4L, 44, 63, &, 65, 66, 68, 69, 70, 7L y 72.

4. Perfodo de vlgenc¡a del proyecto: Puede ser dos (2) años o el tiempo que la DSEP considere
conven¡ente.

6. Requisltos de parddpaclón
a) Haber egresado de un programa de posgrado de la UNAH en el período de 2073 al2O2O.
b) Establecer el mínimo de avance que deben tener los estud¡antes en su proyecto de

in\restigación (se debeÉ exigir el mismo porcenta¡e para todos los programas).

c) Demostrar actualización de conocimientos en su áre¿ disciplinar, med¡ante cert¡ficados de
participac¡ón en congresos, cursos, talleres, seminarios, entre otros.

d) Firmar carta de comprom¡so.

7. Cronotrama de actividades para la ejecuc¡ón del proyecto: deberá incluir el período de

convocatoria a los estudiantes, ejecutar o actual¡zar los proyectos de ¡nvestigación, lectura de

tes¡s, ¡ncorporación de observación emitidas por la ferna Examinadora, entre otras.

8, Medidas de sup€ryis¡ón, segu¡m¡ento y monhoreo del proyecto: Que deberán cumpl¡r las

d¡st¡ntas instancias de funcionamiento del Posgrado según sus áreas de competenc¡a, la DSEP

y los Coordinadores Generales de Posgrado de las Facultades y de los Centros Reg¡onales

Universitar¡os.
9. Resultadosesperados.
10. lnfo]me

SEXÍO: Con el fin de diseñar el proyecto ¡ndicado en el cuarto punto resolut¡vo de este dictamen, se le

solicita a la Dirección del S¡stema de Posqrados, convocar a las Coordinadores Generales de
postgrados y Coordinadores de Carreras para egtru€turar el proyecto, incluyendo a la Coordinación

General de Posgrados de la Facultad de Gencias Sociales y la Coordinación Académica de la Maestría
en Histor¡a Social y Cultural.

Dado en la Ciudad Universit¿ria "tasé Trinidad Reyes" a los veintisiete días del mes de enero del dos

h
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OtlClO VRA-UNAH No.06s - 2023
Tegucigalpa, M.D.C. - 27 de enero, 2023

Doctor
ARMANDO EUCEDA

Director del Sistema Estudios de Posgrado

ilVluy urSentel

Máster
CARMEN JULIA FAJARDO

Decana de la Facultad de Ciencias Sociales

Máster
,uARlA JosE ¡RlAs
coordinador General de Posgrados de la Facultad de Gencias Sociales

Uniyers¡dad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH)

Su of¡c¡na

Estimadas autoridades un¡versitarias:

con mucho agrado me d¡rigido a ustedes, deseándoles éx¡to en el desempeño de sus delicadas
func¡ones.

En respuesta al oficio-SA-FCCSS No.001-2023 y oficio-Fc6s-No. 488-2022,les remito el DICTAMEN

VRA-UNAH No,007-2023, relativo a la solicitud de prórroga presentada por los apoderados legales de
ocho (8) estudiantes de la Maestría en Historia social y Cultural, para la defensa de los proyectos de

tesis.

Respetuosamente, se les solic¡ta leer detenidamente el dictamen y ejecutar las acc¡ones contenidas en

cada punto resolutivo, según corresponda a cada Unidad Académica.

Me suscribo de usted reiterándole mis más altas muestras de cons¡derac¡ón y est¡ma.

,c

DEM
A.l

Cc: Dr. Froncisco Herrero, Rector UNAH
cc: Msc. Moñyn C. Romírez - Secretqr¡q Junto de Dirección UniveÉítdr¡q
cc: Msc- Rosqurq Rodríguez, secretorio Acddém¡cd de lo rccss
cc: Msc. Morío losé tríos, Cooñ¡nodor Acodém¡co de lq Moestrio en H¡stot¡o s&¡ol y cultuml
cc. Dro. Jessico Potr¡cia Sónchez - Secretor¡o Generol
Cc: Estudiontes ¡nteresodos de lo Moestrío en Hístorio 5or.¡0l y Cultural.
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VICERBECIOHIA
ACADEMICA

DICTAMEN VRA-UNAH No.008 -2023

Vista y analizada en la V¡cerrectoría Académica la propuesta de COiWENIO MARCO DE

colABoRAcróN ENTRE tA corr¡rsróN NAcroNAr DE DEpoRTrt roucaqórr¡ rfsrce y
RECREACúN (coNDEFoR) y r.A uNrvERs¡DAD NAcroNAr AUTóNoMA DE HoNDURAS (uNAHl,
gestionada por la señora Decana de la Facultad de Humanidades y Artes. La propuesta de Convenio
Marco queda reg¡strada en la Secretaría General bajo el número de Expediente SG-UC-75-11-2022,
elque consta de s¡ete (07) folios.

CoNSIDERANDO 1: Que, la "UNIVERS|DAD NACTOÍ{AL AUTóNOMA DE HONDURAS" {UNAHI, de
acuerdo con el Artículo 160 de la Constitución de la República de Honduras es responsable de ),
rectorar la educación superior del país según lo estipulado y, de contribuir a su transformac¡ón '

social por lo que como consecuencia de ello, requ¡ere coordinar acc¡ones con otras inst¡tuc¡ones
gubernamentales y no gubernamentales que ejecuten programas y proyectos en las áreas afines , l

al quehacer universltar¡o y a través de los cuales se propicie el desarrollo iñtegral de la nac¡ó " 
^ 

P. ,

CONSIDERANDO 2: Que la CONDEPOR, es un ente desconcentrado de la Presidencia de la República
de Honduras, creada mediante el Artículo 3 del Decreto Ejecut¡vo Número PCM{11-2022 de fecha
29 de abril de 2022 y publicado en el D¡ario Ofic¡al "La Gaceta" de fecha 03 de mayo del 2022 en su

Edición No.35,913.

CONSIDERANDO 4: Que las Normas Académicas de la UNAH, define en el Articulo 3O a la vinculación
de la universidad con la sociedad, como una de las funciones esenciales del quehacer académico de
la UNAH, es el conjunto de acc¡ones y procesos ejecutados por las unidades univers¡r¿rias, junto a

sectores externos a la un¡vers¡dad, orientados a resolver problemas y ejecutár programas y

proyectos que tengan impactos positivos en la nación o en la esfera global.

En el Art¡culo 31 propone que la vinculación de la universidad con la sociedad debe propiciar el
intercambio de conocimientos teór¡co-prácticos entre profesores, investigadores y estud¡antes de
la universidad y los d¡st¡ntos sectores que conforman la nación hondureña, los que deb€n tomarse
en aprend¡zajes colectiyos enriquecedores de todos los ¡nvolucrados. Los aprendizajes logrados por
esta vía deben aportar al anál¡s¡s crítico de los grandes problemas locales, regionales y nac¡onales;
además, deberán ser decis¡vos para elevar las capacidades de los universitarios.

En su Artículo 100, delega a que cada unidad académ¡ca debe contar con convenios nacionales e
¡nterñacionales act¡vos, que permitan el intercamb¡o de conocim¡ento, cultura, ¡nvestigación,

Página t de 3

2022: AÑO ACADÉMIC} "LA II/,UTER HaNDUREÑA EN LA HIsfoNA BTrENTENARIA"
"Lo educación es lo primera necesidod de lo Repúblico"

EArixr ¡ c
,..::

I

CONSIDERANDO 3: Que la Ley Orgán¡ca de la UNAH, en el Art. 3 establece como sus objet¡vos,
fomentar la v¡nculación de la UNAH con las fuenas product¡vas, laborales, empresariales, así como
con las demás que integran la soc¡edad hondureña y contr¡buir a la transformación de la sociedad
hondureña y al desarrollo sostenible de Honduras.
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vinculac¡ón y recurso humano para fortalecer la calidad académica. Estos conven¡os deberán estar
sujetos al reglamento respectivo, las normas y políticas de relaciones ¡ntemacionales de la UNAH.

CONSIDERANDO 5: Que EL MODETO EDUCATIVO DE LA UNAH; sobre el Eje de Condiciones y
Calidad de V¡da expresa que la calidad puede buscarse en cualquier actividad humana, .,,
principalmente debe buscarse en la satisfacción y el mejoramiento de las condiciones de vida de los :

hombres y mujeres de cualquier edad, etnia, credo, espac¡o, tiempo o cultura; hay que recordar que
fas cond¡ciones de v¡da expresan las formas como los individuos, familias, grupos, comunidades o
paÍses, se insertan art¡culándose al proceso general reproductivo del coniunto de la sociedad; las - i ú'
condiciones de v¡da como procesos dinámicos son cambiantes, pudiendo mejorarse o deteriorarse h .rrf '

por efecto de los m¡smos procesos soc¡ales y naturales que caracter¡zan a la misma sociedad o, por 'J

las respuestas compensatorias desarrolladas por los individuos y/o por los grupos sociales.

CoI{SIDERANDO 6: PROPÓ5ITO Y OSJETIVO del presente Convenio Marco, es el de potenc¡ar el
desarrollo deport¡vo de las organizaciones y entidades a la cual pertenecen las partes, fomentando
y promoviendo la mejora del deporte a nivel nacional en todas sus áreas y manifestaciones en
beneficio de la sociedad.

COÍ{SIDERANDO 7: Que el objetivo específico de este conven¡o, es el de dotar a ambas Partes con
un marco dentro del cual puedan asociar sus esfuerzos en la academia, investigación y v¡nculación
con el deporte, la educación física y la recreac¡ón, permitiendo la suscripción de ¡nstrumentos
específicos adicionales mediante los cuales se puedan concretar activ¡dades de desarro¡lo conjunto.

CONSIDERANDO 8; Que la definición e ¡mplementación de las activ¡dades basadas en el presente
convenio podrá ser acordada por las partes med¡ante convenios específicos, acuerdos de ejecuc¡ón
o los ¡nstrumentos que consideren pertinentes. Este convenio no supone ningún compromiso
económico por parte de las entidades firmantes; la implementación de toda act¡v¡dad acordada
dependerá de la disponibilidad de fondos, personal, espac¡o, ¡nstalac¡ones, equipo ydemás recursos

de las Partes. Las Partes podrán prever en sus presupuestos los gastos que sean necesarios para

desarrollar las actividádes finalmente acordadas. Ambas Partes podrán contar, para el desarrollo de
las act¡vidades previstas, con la colaborac¡ón de otros organismos, entidades, ¡nst¡tuc¡ones y

empresas de carácter público o privado que estén relac¡onados con las actividades desarrolladas
por las Partes y cuya cooperación técn¡ca o económica se considere de interés para las mismas.

CONSIDERANDO 9: Que según el Artículo No. 11 del Reglamento de Pro€ed¡m¡entos para la
Presentación, Aprobación, Firma, Reg¡stro y Gest¡ón de Conven¡os a suscrib¡rse por la UNAH y otr¿s
lnst¡tuciones, establece que la V¡cerrectorÍa correspondiente velaÉ porque en el conten¡do del
convenio se ¡ncluyan cuantos aspectos sean necesarios para la debida clar¡dad y comprens¡ón de
los térm¡nos.

COI{SIDERANDO 10: Que la comun¡dad Un¡versitar¡a de la UNAH y la sociedad de Honduras será
benefic¡ada directa o ¡ndirectamente con este acuerdo.
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Lá VicerrectorÍa Acadámica, en cumplimiento de los objetivos de la UNAH defin¡dos en el Artículo 3
de su Ley Orgán¡ca, part¡cularmente en el numeral4; y en uso de las atribuc¡ones que la m¡sma Ley

le confiere en su Artículo 23...

DICTAMINA:

Que el fin del conven¡o es de beneficio para promover la colaboración académica en la función de
vinculac¡ón universidad sociedad, educación del pais y una contr¡bución al logro de las enseñanzas
pr¡mar¡as universales para su desarrollo, por lo tanto, es FAVORABLE para que el Conseio
Un¡versitar¡o lo apruebe y autor¡ce alseñor Rector para su firma.

Dado en la Gudad Un¡versitaria "josé Trinidad Beyes", a los treinta y un días del mes de enero del
dos mil ve¡ntitrés.

ra

Fto DE

emtca a.t
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Doctor
FRAÍ{CISCO J. HERRERA ATVARADO

Rector y Presidente del Consejo Un¡versitario
UNAH

Est¡mado señor Rector y Presidente del Conse¡o Un¡versitario

Me place saludarle, desearle éxitos al frente de sus delicadas funciones e ¡gualmente salud y

bienestar al lado de los suyos.

En cumplimiento del Reglamento de Procedim¡entos para la Presentación, Aprobación, Firma,

Reg¡stro y Gest¡ón de Convenios a suscr¡b¡rse por la UNAH con otras ¡nstituc¡ones, tengo a bien
rem¡tirle el expediente sobre la propuesta de COIWENIO MARCO DE CO1ABORACIÓN ENTRE LA

coMErÓN NACTONAL DE DEPORTES, EDUCACTóN FISTCA Y RECREACTÓil {CONDEPORI Y rA
UNwERSTOAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), gestionada por la Facultad de

Humanidades y Artes, a través de la señora Decana MSc. Oneyda Mendoza.

Tr¿slado a usted los sigu¡entes documentos:
1. DICIAMEN VRA-UNAH No.008-2023.
2. OFICIO SEAF N o.747G2O22
3. OFICIO DD No.613.11.22
4. D|CTAMEN DD-107-2022
5. OFIC¡O D.L. No.062-7022
5. OF|CIO sG-UC-Ng 084-2022
7. OF|CIO No- 186G2022 THHAA
8. DOCUMENTO DE CONVENIO

9. Documento de Conven¡o

Por lo anter¡or, resp€tuosamente le solic¡to dar por recibida la propuesta e incluirla en la sesión
del presente mes del honorable Consejo Un¡vers¡tario para su aprobación.

Me suscribo de usted reiterándole m¡s más altas muestras de consideración y est¡ma

a{

TiAE, BE
::,4 a I

Cc: MSc. ONEYDA MENDOZA - Decono o.¡.

Cc: orch¡vo
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